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COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 9 de agosto de 1974. 

sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por don Luis Pérez del Río y Val depares, contra acuerdo 
de esta Comisión, de 8 de mayo último, por el que se 
nombró Oficial mayor de esta Corporación a don Diego 
de Membiela Amor. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas por decreto de la misma. 

S ECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de abril y haciendo públicas las listas provi­
sionales de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir diversas 

Gobierno interior y Personal 

plazas.-Litación pública para la concesión de la explotación de 4.0 Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
instalaciones fr igoríficas en el Mercado Central de Pescados. cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
Concursos para contratar las obras que se indican y para la 
adquisición y suministro de juguetes con destino a hijos de fJln- el correspondiente premio por años de servicios a los fun-
cionarios municipales para la fiesta de Reyes de 1975.-Anuncio sionarios que a continuación se relacionan, al amparo de 
sobre peticiones de licencias según el reglamento de Actividádes a disposición adicional del acuerdo plenario de 28 de abril 
Molestas, Insalubres, etc. ,; .... \~ e 1967, regulador de esta materia: 

" -l.' 
'·U'I"I.'I"U"" U'U'UOI""'I" "'U'I"I""'Ij"",,,11""""""""11'11'",,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,"""'·"'U·"'I""',,'u·rl. -~ . A don José del Barrio González, Sargento de Policía 

,"' Municipal, jubilado el 2 de mayo último, 39.300 pesetas, 

C
•• " li •• I d G L· ;;;:. ~quivalente a tres mensualidades del último sueldo conso-

OmlllOn ",unlclpa e ODlerno Iidado percibido en activo . 
. ~1-, o: A don Francisco Arroyo Sánchez, Cabo de Policía 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA- Municipal, jubilado, 31.430 pesetas, equivalente a tres men­
TORIA EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 1974.-Extracto.-Presiden- sualidades del último sueldo consolidado percibido en 
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas activo. . 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 5.° Conceder, en tres expedientes, otros tantos pases 
Pi.llado y Del Moral Megido; los Concejales señores De la a la situaci?n d~ ,excedencia. voluntaria de los ~uncionarios 
~Iña y Villa y P lanelles Guerrero; los Delegados de Servi- que a ~ontmuaclOn se r~laclOnan, de conformIdad con 10 
c~o señores Pellón Díaz y Porres Gil, y el Gerente muni- determ~n~do. ,en los artIculos 56,. ~part~do d); 62 (con 
clpal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió l~, modlÍ1caclOn del decreto del Mmlsten? de la Goberna­
t~mbién el Oficial mayor, señor De Membiela Amor, en fun- clOn de ~ de ~gosto de 196~). y 63. ,del vigente r~glamento 
Clones de Secretario general, y estuvo presente el Jefe de de FuncI~n~nos de Admlms~rac~~n local,. temendo en 
la Inspección de Rentas señor Mingo Fernández en fu n- cuenta, aSimismo, para su aphcaclOn, 10 dIspuesto en el 
ciones de Interventor. ' 'apartado segundo del artículo 13 del decreto 2.056/1973, 

Se abr" 1 sesl'o'n a las once . t d 1 de 17 de agosto, sobre aplicación de las normas del decreto-
lO a y cinco mmu os e a 1 l' 1 d . , d 1 'b' d mañana ey re atIvo a a acomo aClOn e as retn uClOnes e los 

. funcionarios locales a los del Estado: 
ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de julio último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~uBn icipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e oletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
: r el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 

r el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per-

A don Eustaquio Cárdenas Pedraja, operario de Par­
ques y Jardines, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

A don Francisco Castro Aguilar, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

A doña Milagros Corral Bocos, Enfermera numeraria 
de la Beneficencia Municipal. 

6.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la concesión de una ayuda econó­
mica de 7.000 pesetas, con carácter graciable, y por una 
sola vez, al Cabo de Policía Municipal don Francisco 
Arroyo Sánchez para la adquisición de una prótesis dental 
que precisa, con cargo al Servicio de Asistencia Médico-
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~armacéutica, al que está afiliado; teniendo aplicación 
dicho gasto a la partida 486 del vigente presupuesto. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P..rimero. Conceder a don Emilio Antón Alonso el 

reingreso al servicio activo de la situación de excedencia 
volu~t~ria :n que ~e encuentra, en el cargo de Auxiliar 
admlmstratIvo taqUlgrafo mecanógrafo. 

Segundo. Pasarle a la situación de excedencia activa 
en el cargo de Operador de Máquinas del C. E. T. I., con 
efectos de su citado reingreso; y 

Tercero. Ingresarle en el Subgrupo Administrativo, 
creado por acuerdo plenario de 30 de abril del corriente 
año, por reunir las condiciones exigidas para ello, con efec­
to~ administrativos desde elIde julio de 1973 y econó­
miCOS, aSimismo, de la fecha de su mencionado reingreso 
fijándole el haber anual de 125.892 pesetas, resultante d~ 
acumular al inicial, de 82.800 pesetas, asignado a dicho 
Subgrupo, nueve trienios que tiene reconocidos en el citado 
cargo de Operador de Máquinas del C. E. T. I. 

8.0 Prorrogar por un nuevo período de seis meses, 
conta?os. a partir _del 7 ~el corriente mes, la adscripción 
transItona de dona Mana Luisa Romero Díaz, actual­
mente en c~~isión de servicio en el Area Metropolitana, 
en las condiciones señaladas en el acuerdo de esta Comi­
sión de 6 de febrero del año en curso, y ratificar, en 
consecuencia, el decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 16 de julio último. 

9.0 Prorrogar por un nuevo período de seis meses, con­
tados a partir del 10 de julio último, la adscripción transi­
toria de doña Carmen Carbonell Murciano, actualmente en 
comisión de servicio en la Presidencia del Gobierno en las 
condiciones señaladas en el acuerdo de esta Comisi6n de 9 
de enero del año en curso; y ratificar, en consecuencia, el 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 16 de julio último. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 
. Primero.. Da~a la urgente necesidad de personal auxi­

lIar y la eXI.stencIa d~ plazas vacantes en plantilla y en 
base a tal circunstanCia y a la existencia asimismo de 
crédito previsto en la partida 15 del presupuesto de 1'974 
establecido para el pago del personal contratado qu~ 
desempeña transitoriamente puestos de naturaleza auxiliar, 
hasta tanto se creen en plantilla 355 nuevas plazas corres­
pondientes a dicho Cuerpo, autorizar, sin perjuicio de las 
fa~ultades de la Alcaldía .Presidencia respecto al otorga­
mlen~o ~e los correspondientes contratos, la adscripción 
transltona, y por el procedimiento previsto en el artícu­
lo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de los aspirantes 
que a continuación se relacionan, con el fin de cubrir mo­
mentáneamente la urgente necesidad de personal de esta 
clase: 

Doña Ana María Cilleros Aranda. 
Doña Trinidad Galán Sánchez. 
Doña Ana María del Carmen Gil Falcón. 
Doña María del Carmen Cuete Rivas. 
Doña María del Rosario López Blázquez. 
Doña Paloma López Palomo. 
Doña María del Bustar Pedrazuela Marigómez. 
Doña Josefa Sanz Pérez. 
Doña María del Pilar Serrano Séller. 
Don José Luis Ubierna Santamaría. 
Doña María de las Mercedes Llácer Fernández-Ma-

yorales. 
Don Ignacio Arraíza Razquín. 
Doña Celia Bartolomé Sacristán. 
Don Manuel Dapena Merino. 
Doña María Teresa Escolano !turbe. 
Doña María Teresa Fernández Aguado. 
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Doña Celia D. Frutos Rubio. 
Doña María Josefa Hernando García. 
Doña María Cristina Herrera Martínez. 
Doña Milagros Lameiro Cintas. 
Doña María de los Angeles Martínez Andrés. 
Doña Magdalena Merino Aguirre. 
Doña María Teresa Molina Cuevas. 
Doña María de las Mercedes Muñoz Maeso. 
Do~a Mar!a de los Angeles Rodríguez Mayada. 
Dona Mana de las Mercedes Rodríguez Rodrígue 
Doña Eugenia Sánchez Aguado. z. 

Segundo. Los aspirantes seleccionados para cub' 
los puestos de trabajo de Auxiliares administrativos nr 
1 ' d d ' con e caracter e contrata os quedaran sometidos a un per' d 

d b d . d' d d . , 10 o e prue a e qumce las e uraClOn, transcurridos 1 
cuales, y si, a juicio de las respectivas Jefaturas de lOS 
S .. h b' os 
~r:'l~lOs, ~ .I~sen superado la mencionada prueba, se ads-

cnblran ~ef¡mt1vamente con tal carácter, con efectos en las 
contrata~lones desde las fechas que se indiquen por la 
Secretana General. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de con­
venias; y 

Cuarto. Asignar a cada uno de los interesados las 
retribuciones establecidas, en cuanto a su forma y cuantía 
por el acuerdo del pleno corporativo de 28 de junio último: 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para pro­
veer 70 plazas de Conductores de los Servicios Mecani­
zados del Departamento de Limpiezas, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

12. Felicitar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asun!os de Personal, al Oficial de Policía Municipal 
don Jase de Pablo Losada por la colaboración eficaz 
y meritoria, prestada a la Secretaría General en 'los tra­
bajos preparatorios realizados para la fijación de las grati­
ficaciones por servicios especiales a los funcionarios de 
plantilla de la Policía Municipal; todo ello con expresa 
constancia en su expediente personal. 

13. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Motorista de Policía Municipal 
don Julio Plaza Carpio un premio en metálico, de 10.000 pe­
setas, en reconocimiento a su ejemplar actuación el día 7 de 
jul~o último, que hizo posible que un enfermo grave pu­
diera ser trasladado con rapidez a un Centro hospitalario 
donde precisaba de atención urgente, y por la que ya fue 
felicitado por acuerdo de esta Comisión de 17 del mismo 
mes; todo ello con constancia en su expediente personal. 

14. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los funcionarios Técnicos de Ad­
ministración General doña Ana María de Vicente Tutor 
y don José Luis Beltrán Ramírez un complemento de des­
tino en cuantía equivalente a la señalada para el nivel 15 
por el anexo número 2 de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 27 de diciembre de 1973, por el desempeño 
de cometidos superiores en la Oficialía Mayor. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formula~o 
para las obras de cerramiento de la zona sur de la tapia 
de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sclend~ 

a la suma de 2.631.200 pesetas; será cargo a la partida 41 
del vigente presupuesto; y 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subas ta en favor del concurso público, para la 
adjudicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de infraestructura de alumbrado navideño 
en la avenida de José Antonio y plaza del Callao, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.457.150 pesetas, será cargo a la partida 570 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

17. Aprobar la programación de espectáculos de gran 
calidad presentada por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A, a celebrar en su teatro-cine los 
días 31 de agosto, 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de sep­
tiembre del corriente año, autorizando a la referida enti­
dad para aplicar en tales fechas de días festivos o sus víspe­
ras un aumento de cinco pesetas respecto al precio 
normal de entrada de adultos al recinto del Parque de Atrac­
ciones, sin perjuicio de que si en los días no señalados se 
ofrecieran espectáculos de la misma o parecida calidad no 
hayan de sufrir incremento alguno las referidas tarifas; al 
tratarse de un incremento en las tarifas de entrada al re­
cinto, es de aplicación al mismo el canon del 15 por 100 
previsto en el pliego de condiciones y ofertado por ·la Socie­
dad concesionaria. 

18. Conceder, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, a la Empresa Compañía Levan­
tina de Edificación y Obras Públicas, S. A (Cleop, S. A), 
adjudicataria de las obras de construcción de la segunda 
fase del Centro Polideportivo del Gran San BIas, en vir­
tud de acuerdo de 6 de septiembre de 1972, una prórroga 
~e plazo en la ejecución de las mismas, que deberán fina­
lIzar el 15 del corriente mes, habida cuenta de que en el 
Curso de los trabajos han surgido motivos suficientes para 
ello, conforme determina el artículo 58 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

19. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
part~ en el recurso, interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Con­
tencIoso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Manuel Blanco Otero contra decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, de 24 de enero del año en 
curso, por el que se le denegó licencia municipal para 
ampliación a venta de artículos de confitería en despacho 

n
de p~n y bollos en la finca número 123 del paseo de las 

ehcIas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

l ~. Autorizar la cancelación de la hipoteca que grava 
a fmca número 1.083 del Registro de la Propiedad núme­
ro 9 de los de Madrid, constituida el 13 de agosto de 1897 
POr don Pan tal eón Cuadrado García en garantía de la 
ca fd ~ I ad de 2.000 pesetas para responder del buen desem-
~no del.cargo de Depositario de Fondos Municipales del 
luntam~ento de Carabanchel Bajo, hoy anexionado al 

yunta mIento de Madrid. 

21. Aprobar un gasto de 288.630 pesetas para abonar 
a Mobisa Martínez Medina el importe del suministro de 
muebles servidos a la Delegación de Circulación y Trans­
portes, con cargo a la partida 594 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe de 1.019.000 
pesetas. 

23. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
270.792 pesetas para abonar a Enclavamientos y Seña­
les, S. A, el importe de dos certificaciones por trabajos 
realizados, con cargo a la partida 366 del vigente pre­
supuesto. 

24. Aprobar un gasto de 300.767 pesetas para abonar 
el importe de una relación de Acopios por suministros 
efectuados a dicho Servicio, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 5.341.549 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 1.793.594 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y seis relaciones de 
facturas por suministros realizados a diferentes Servicios 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 1.842.988 pesetas para abo­
nar a Anthos el importe de su relación de facturas por pavi­
mentación de paseos en el Parque de Berlín, con cargo 
a las Resultas del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 749.400 pesetas para abonar 
a García Sanz, S. A., el importe de su relación de facturas 
por suministro de 300 papeleras basculante s con destino 
a la Casa de Campo, con cargo a la partida 434 del presu­
puesto de 1973, incorporada a las Resultas del vigente. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en la calle de Boston, 
sin número, en la que ha sido enajenante Compañía Urba­
nizadora del Coto, S. A., y adquirente Fábrega, Empresa 
Constructora, S. A., teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios reco­
nocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, ser anulada la liqui­
dación impugnada y decretar la conclusión y archivo del 
expediente. 

30. Declarar, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en la transmisión de una plaza de 
garaje y del piso sexto C de la finca número 23 de la calle 
del Pensamiento, en la que han sido enajenantes don Ama­
lio García Prieto y doña Felipa Martínez Román y adqui­
rente don Antonio Puente Calvo, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520, apartado f), de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse 
la conclusión y archivo de los expedientes; y, asimismo, 
imponer la sanción de 250 pesetas en cada una de las 
transmisiones por las razones que se indican en aquéllos, 
de conformidad con el artículo 32-1, en relación con el 31-1 
de la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio. 

31. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de diversos 
pisos y plazas de garaje de la finca número 37 de la ave­
nida de América, en las que ha sido enajenante Huarte 
Inmobiliaria, S. A, y adquirentes los señores que a conti-
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nuación se relacionan, teniendo en cuenta que se tr:ata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520, apartado f), de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretar la 
conclusión y archivo de los expedientes; y, asimismo, im­
poner la sanción de 250 pesetas en cada una de las trans­
misiones por las razones que se señalan en aquéllos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32-1, en 
relación con el 31-1 de la Ordenanza ~iscal reguladora del 
arbitrio: 

A don Fernando María . Sopeña' Iriendo por el 
piso 2.140. 

A doña ' Cristina Theresis Slot y esposo por plaza de 
garaje. . 

A doña Cristina Theresis Slot ' y esposo por el 
piso 2.120. . 

A doña María Antonia RíU5 Campany por plaza dé 
garaje. 

A doña María Antonia Ríus Campany por el piso 1.420. 
A don Enrique Francisco Sarasola Lerchundi por el 

piso octavo. 

32. Disponer la incautacion 'de dos dep6sitos, consti­
tuidos en la Caja General por doña María Luisa Benito 
Hernández, el 21 y 23 de agosto de 1973, por importes 
de 139.855 y 34.969 pesetas, para responder del pago del 
arbitrio de plusvalía en la transmisión de un solar sito en 
la calle de Quintiliano, sin número, con vuelta al camino 
viejo de Valdeconejos, vendido por don Francisco López 
Iniesta a favor de don Remigio Sánchez Hernández; y, en 
su consecuencia, aplicar dichas cantidades al pago del prin­
cipal de la liquidación, de 136.870 pesetas, más 2.985 pe­
setas de intereses, 10 que representa una suma de 139.~55 
pesetas, con devolución del sobrante a la parte interesada. 

33. Conceder a las Mutuas Patronales de Acciden­
tes de Trabajo, accediendo a 10 solicitado, la exención de 
pago de derechos para la instalación de quioscos, coloca­
ción de carteles y publicidad por los mismos en diversos 
emplazamientos, que a continuación se relacionan, durante 
los días del 5 al 12 de junio último, con motivo de la Cam­
paña de Seguridad sobre la Marcha, teniendo en cuenta 10 
establecido en el artículo 10 de la ley de Mutualidades 
de 6 de diciembre de 1941 y en el artículo 17 de la ley 
de 30 de diciembre de 1963, registradora de la Seguridad 
Social, y que, en el presente caso, se trata de campaña de 
interés general y altruista, sin carácter lucrativo, cuyos 
fines están dentro de la competencia de las Mutualidades 
Patronales, siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local: 

Plaza de Roma. 
Moratalaz. 
Plaza de la Latina. 
Plaza de Castilla. 
Glorieta de Embajadores. 
Cruce Peña Prieta-Albufera. 
Glorieta del Ejército (Carabanchel). 
Cruce Francisco Silvela-avenida de América. 

34. Declarar, accediendo a 10 solicitado, en cinco expe­
dientes, la exención de pago a favor del Instituto Nacional 
de Previsión por los derechos de licencia de apertura para 
los consultorios que instale en el paseo de San Francisco 
de Paula, sin número; calles de Vital Aza, 5; Santurce, 
números 7 y 9; Párroco Don Emilio Franco, 57, y avenida 
de Palomeras Altas, 137, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo 
de 1968, apartado cuarto, artículo 9.°, y 10 establecido en 
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el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en l 
vigente ley de Régimen local. a 

35. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu . 
dad de Propietarios de las fincas números 3 a 13 de nr 
calle del Pez AustralIa exención de derechos para el gara' a 

. dI' Je-aparcamIento e a mIsma, por el concepto de licencia d 
apertura, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 21 
de. la Ordenanza reguladora de la tasa, en relación con la 
leyes de 3 de diciembre de 1953 y 18 de marzo de 1895 as~ 
como la vigente ley de Régimen local. ' I 

36. Convocar, con sujeción a los pliegos de condicio_ 
nes redactados al efecto, concurso público para contratar 
la adquisición y suministro de juguetes con destino a hijos 
de funcionarios municipales para el próximo año 1975 
siendo cargo su importe, de 900.000 pesetas, a la parti~ 
qa 108 del vigente presupuesto. 

Sanidad y Asistencia Social 

37. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la casa J osman dos estufas de desecación 
y esterilización con destino a las Secciones de Vinos 
y Extracciones d,el Laboratorio Municipal de Higiene, 
siendo cargo su importe, de 133.608 pesetas, a la parti­
da 227 del vigente presupuesto. 

38. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la casa Alvarez un microscopio Leitz, 
modelo Dialux DFSA 76/602, con destino a los Servicios 
Veterinarios del Laboratorio Municipal de Higiene, siendo 
cargo su importe, de 137.650 pesetas, a la partida 227 del 
vigente presupuesto. 

Sanieamiento y Medio Ambiente 

39. Convocar concurso público para la realización de 
las obras de construcción de un colector en la zona Sur 
(segunda fase), desde la carretera de Vallecas~ Villaverde 
hasta el arroyo de la Gavia, por un importe total de pese­
tas 58.746.131 (56.486.664 pesetas de presupuesto de con­
trata), con cargo a la partida 5.a del presupuesto extraor­
dinario de 1972 (segunda etapa); y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

40. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 33 del polígono Antonio López-La Chimenea, 
de 598 metros cuadrados, integrada en el patrimonio mu­
nicipal del Suelo, con un precio tipo de 2.695.500 pesetas, 
que deberá ser ingresado en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1972 ; 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

41. Aprobar, según lo propuesto por una moción. de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 21.000 pesetas, a iUs-
tificar, importe de los que se origen por becas Y es­
plazamientos de los tres funcionarios designados para ~1I 
asistencia al XV Curso sobre Problemas Políticos de, ) 
Vida Local, que se celebrará en Peñíscola (Castello~ 
del 3 al 18 del próximo mes de septiembre, con cargo a a 
partida 30 del vigente presupuesto. . , de 

42. Aprobar, según lo propuesto por una moclOn. s­
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 120.000 peseta~, a J\ 
tificar, en que se calculan los que originará la aSlstenCI , 
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r viajes y estancia, de los Delegados de los Servicios 
re Circulación y ~ransportes y d.e Hac~:nda, Rent~s y Pa­
t 'monio e Ingemero Jefe de ClrculaclOn, a Pans, del 6 
~l 11 de septiembre próximo, al objeto de estudiar y exa­

a inar sobre el terreno la técnica y experiencia en materia 
~e colocación Y explotación de parquímetros, con cargo 
a la partida 5.a del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la. Corporación se persone, en. ,el 
procedimiento que se tramIta en el Juzgado de InstrucclOn 
número 9 con motivo del accidente ocurrido el día 2 de 
junio último, en la cal1e del Doctor Esquerdo, a la altura 
del número 13 de la misma, entre un vehículo municipal, 
conducido por don Rafael Aller Navarrete, y otro parttcu­
lar conducido por su propietario, don Juan Rey Chusco, 
y ~segurado en la Compañía L'Assicura~~ice I~aliana, y ~el 
que resultaron daños para esta CorporaclOn, aSI como lesIO­
nes al Conductor municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

44. Autorizar, del 14 al 18, ambos inclusive, del co­
rriente mes de agosto, a la Junta de Festejos de la Parro­
quia de San Félix, sita en la U. V. A. de Villaverde Alto, 
la celebración de los actos señalados en el expediente, con 
motivo de la festividad de su Santa Patrona, Nuestra Se­
ñora de los Hogares, quedando subordinada la misma al 
acatamiento de las disposiciones en vigor, y de aplicación 
y obtención, por parte de los organizadores, de cuantas 
autorizaciones se precisen de otros organismos. 

45. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio de 
Vicálvaro, del 10 al 18 del corriente mes de agos~o, la 
celebración de los actos que se señalan en el expedIente, 
con motivo de la festividad de Santa María la Antigua, 
Patrona de Vicá1varo, con subordinación al acatamiento 
de las disposiciones en vigor y obtención, por parte de los 
interesados, de cuantas autorizaciones se precisen de otros 
organismos. 

46. Ratificar la autorización concedida a la Agrupa­
ción de Industriales Feriantes con motivo de la festividad 
de Nuestra Señora de la Paloma para la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que se relacionan 
en el expediente, en los terrenos de propiedad municipal 
situados en la plaza de Cándido Lara, hasta el día 25 del 
corriente, debiendo pasar posteriormente el expediente a la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, a los efec­
tos relacionados, con fijación del canon correspondiente, 
quedando sujeta dicha autorización a que no se produzcan 
molestias al vecindario y a acatar cuantas disposiciones dicte 
al respecto la Autoridad municipal a través de sus Agentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
~eneral del Tesoro y Presupuestos, de 13 de julio último, 
dIctada como consecuencia de la modificación de la Orde­
nanza reguladora de los derechos y tasas por utilización 
de los Mercados Centrales, aprobada por el Ayuntamiento 
~leno el día 30 de noviembre de 1973, y acatar las recti­
ficaciones introducidas, disponiendo su aplicación con efec­
tos desde elIde enero del corriente año, y cuyo texto se 
transcribe a continuación: 

Ordenanza de derechos y tasas por la utilización de los 
Mercados Centrales 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en virtud de la 
Ru:o.rización concedida por el artículo 23-8) de la Ley de 

egllnen Especial para el Municipio de Madrid, y con 
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sujeclOn a 10 establecido en los artículos 717 y siguientes 
de la ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, acuerda establecer la exacción de derechos y ta~as 
por la utilización de los Mercados Centrales en los siguien­
tes términos: 

A. La obligación de contribuir por esta Ordenanza 
nace por la utilización reglamentariamente autorizada de 
los servicios prestados por el Ayuntamiento de Madrid en 
los Mercados Centrales de propiedad municipal. 

B. La obligación de contribuir por esta Ordenanza es 
general, y no se reconocerán otras exenciones que aquellas 
que aparezcan expresamente establecidas en la ley. 

e. La sola identidad del objeto, de la base o del con­
tribuyente, y aun la de todos los dichos elementos en dos 
o más exacciones de las contenidas en esta u otras Orde­
nanzas, no invalida ninguna de estas exacciones, siempre 
que los conceptos de imposición sean diferentes. 

D. La obligación de contribuir por esta Ordenanza se 
hará efectiva con sujeción a las siguientes 

BASES 

l.a A los efectos de la presente Ordenanza se consi-
derán Mercados Centrales los siguientes: 

l. Frutas y Verduras. 
2. Patatas. 
3. Pescados. 
4. Aves, Huevos y Caza. 

El Mercado Central de Frutas y Verduras está situado 
en la plaza de Legazpi. 

El Mercado Central de Pescados está situado en la glo­
rieta de la Puerta de Toledo. 

Los Mercados Centrales de A ves, Huevos y Caza y de 
Patatas están situados dentro del recinto del Matadero 
Municipal. 

2. a En cada uno de los Mercados Centrales serán 
objeto de esta exacción los siguientes usos: 

a) Situados. 
b) Locación. 
e) Almacenes. 
d) Otros locales y usos. 

3.a La obligación de contribuir por los conceptos a), 
b) y e) recae sobre las personas titulares de las autoriza­
ciones para operar como mayorista en los Mercados Cen­
trales. La obligación de contribuir por el concepto d) re­
caerá, según los casos, sobre las personas titulares de las 
autorizaciones para operar en los Mercados Centrales como 
mayoristas, minoristas o en cualquier otra condición que 
requiera el uso del Mercado. 

4.a Las cuotas exigibles en concepto de situado se 
gradúan no tanto en función de las peculiaridades del mis­
mo (superficie, emplazamiento, etc.) como en consecuencia 
genérica de la actividad autorizada. La cuota se establece 
por cada unidad de situado previamente determinada y nu­
merada en los planos, de modo que el mayorista que ocupe 
más de una unidad de situado satisfará la suma de las 
cuotas correspondientes a cada una de ellas. En el caso de 
que una misma unidad de situado sea ocupada por más 
de un mayorista, cada uno de ellos abonará la cuota íntegra 
correspondiente a cada unidad. 

s.a Para la exacción de los derechos de locación en 
los Mercados Centrales de Frutas y Verduras y Patatas 
serán pesados los vehículos en que se introduzcan las mer­
cancías y deducida la tara del vehículo, se expedirá al 
introductor recibo por la diferencia, con arreglo a la tarifa 
establecida en la presente Ordenanza. 

2. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Pescados, los mayoristas anotarán 
todas las ventas que realicen en un libro de operaciones, 
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que estará legalizado por la Jefatura del Mercado, y siem­
pre a disposición de la Autoridad municipal, para realizar 
las comprobaciones que sean necesarias. 

Diariamente cada mayorista remitirá a la Oficina de 
Inter\éención del Mercado relación jurada de las facturas 
expedidas que, en unión de los comprobantes de que pueda 
disponer la Intervención, servirá de base para la liquida­
ción de la tasa, con arreglo a las tarifas establecidas en la 
presente Ordenanza. 

3. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de A ves, Huevos y Caza se aforarán por 
los funcionarios del Mercado, y por el procedimiento de 
recuento, las mercancías introducidas, y se realizará la 
correspondiente liquidación, con arreglo a las tarifas esta­
blecidas en la presente Ordenanza. 

6. a Para la exacción por el concepto de "Almacenes" 
se fijará un tipo impositivo, que tendrá el carácter de único 
para cada Mercado. 

Se exceptúa' el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
en el que se fijan tipos distintos para los almacenes y situa­
dos en planta alta y para los de planta baja. 

7.a Las cuotas exigibles por el concepto "Otros loca­
les y usos" lo serán por cualquier otra utilización de las 
reglamentariamente utilizadas en los Mercados Centrales 
que no esté incluida en las bases anteriores. 

8.a Si en el futuro se construyeran cámaras frigoríficas 
en los Mercados que hoy no tienen, o por renuncia, cadu­
cidad o rescate de la concesión, se explotarán directamente , 
por el Ayuntamiento, las del Mercado Central de Pescado, 
se fijarían las tarifas correspondientes, que se incorpora­
rían a la presente Ordenanza, previa su aprobación regla­
mentaria. 

E. Para la percepción de las exacciones establecidas 
como consecuencia de la presente Ordenanza se fijan las 
siguientes 

TARIFAS 

1. MERCADO CENTRAL DE FRUTAS y VERDURAS 

a) Situados. 

253 situados en planta baja, numerados corre­
lativamente del 1 al 253, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-
lnente ....... . ................... . . .. ................ . 

97 situados en planta alta, numerados correla­
tivamente del 1 al 97, por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensualmente. 

b) Locación. 

Toda clase de frutos frescos o secos, verduras 
y hortalizas, cada kilogramo, incluido en-
vase .................................................. . 

Patatas, cada kilogramo, incluido el envase .. . 

e) Almacenes. 

97 almacenes en planta alta, numerados corre­
lativamente del 1 al 97, por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensualmente. 

7 almacenes en planta baja, numerados corre-
lativamente del 1 al 7, por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensualmente. 

d) Otros locales y usos. 

S situados especiales en puertas, por cada 
uno de los cuales sus titulares abonarán men-
sualtnente ......................................... .. 

Autorización para operar como kilero en la 
planta alta del Mercado ...................... .. 

Autorización para ocupar locales en el Mercado, 
por' cada metro cuadrado y mes .............. . 
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3.000 
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2. MERCADO CENTRAL DE P ATATAS 

a) Situados. 

SS situados, numerados correlativamente del 1 
al SS, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente . .. .. ........ .......... . 

b) Locación. 

Toda clase de patatas, cada kilogramo, incluido 
el envase .... ..... ... . ... . .... . ........... . ....... . 

e) Almacenes. 

Carece. 

d) Otros locales y usos. 

Autorización para ocupar locales en el Mercado, 
por cada metro cuadrado y mes .. ............ . 

3. MERCADOO C ENTRAL DE PESCADOS 

a) Situado. 

63 situados, numerados correlativamente del 1 
al 63, por cada uno de los cuales sus t itulares 
abonarán mensualmente . . .......... ... . ........ .. 

b) Locación. 

Mariscos, cada kilogramo ............. .... . ........ . 
Pescados finos, frescos o congelados (angulas, 

bailas, lenguados, lubina, reos, rodaballos, 
salmones, salmonetes, truchas y barbos), cada 
kilogramo ............................ ........... . .. . . 

Pescados corrientes (frescos, secos, salados 
o congelados), cada kilogramo .. .... .. .. .. . . . 

e) Almacenes. 

SS almacenes, numerados correlativamente del 1 
al SS, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ..... ... .. . . . . ...... ... . 

d) Otros locales y usos. 

Autorización para ocupar locales en el Mercado, 
por cada metro cuadrado y mes . ...... .. .... .. 

Autorización para actuar como kilero en el 
Mercado .......................... . ........ ......... . 

Cada exportador autorizado en virtud del artícu­
lo 10 del reglamento del Régimen de los 
Mercados de Abastos abonará mensual-
mente . ....................... . ..... .. .... . . .. . . .. . ... .. 

Por cada metro cuadrado de superficie objeto de 
autorización para transacciones, que no figu­
ran especificadas en otros epígrafes o concep-
tos de la tarifa, mensualmente ..... . ........... . 

Pesetas --
3.000 

0,05 

30 

3.000 

1,00 

0,50 

0,10 

500 

30 

500 

1.500 

so 

4. MERCADO CENTRAL DE AVES, HUEVOS y C AZA 

a) Situados. 

40 situados, numerados correlativamente del 1 
al 40, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ....... . ... . . . .... .... . . 

b) Locación. 

Por cada docena de huevos .................. .... .. 

Caza. 

Por cada conejo, liebre o perdiz, par de PI-
chones o codornices ............ .. ... . ... ........ . 

Aves. 

Por cada gallina, gallo, pollo, pato, etc .. . . . .. . .. .. . 
Por cada pavo ............................ . . ... . . 

1.000 

0,05 

0,25 

o,SOjO,fJJ 
1,50 
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e) Almacenes. P esetas 

ro almacenes, numerados correlativamente del 1 
al 60, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ................. . SOO 

d) Otros locales y usos. 

Cada mayorista autorizado para actuar en e! 
Mercado Central sin asignación de situado 
abonará mensualmente .......................... 300 

Autorización para ocupar locales en el Mercado, 
par cada metro cuadrado y mes ............... 30 

F. El pago de las cuotas derivadas de la aplicación de 
las tarifas señaladas en e! apartado anterior se hará en 
metálico, en las oficinas de recaudación municipales, o en 
los lugares y en los términos que el Ayuntamiento señale. 

G. INFRACCIONES DE ESTA ORDENANZA 

Se considerará infracción de esta Ordenanza toda ac­
ción u omisión voluntaria y antijurídica que dificulte o im­
pida la correcta liquidación de las exacciones contenidas 
en ella. 

Las acciones y omisiones constitutivas de una infracción 
tributaria se presumen voluntarias, salvo prueba en con­
trario. 

Las infracciones podrán ser: 
1. Simples infracciones. 
2. De omisión. 
3. De defraudación. 

ad. 1.) Constituyen simples infracciones: 
a) La presentación fuera de plazo de las declaraciones 

exigidas en aplicación de esta Ordenanza, si no hubiera 
mediado requerimiento del Ayuntamiento; y 

b) Resistencia, negativa y obstrucción a la acción com­
probadora de la Administración en materia fiscal o falta 
de atención a los requerimientos legalmente formulados 
en esta materia. 

ad. 2) Constituyen infracciones tributarias de omi­
sión las acciones u omisiones que tiendan a ocultar a la 
Administración, total o parcialmente, la realización del hecho 
imponible o el exacto valor de las bases liquidables, por 
falta, inexactitud o falsedad de las declaraciones tribu­
tarias. 

ad. 3) Son infracciones tributarias de defraudación 
I~s que constituyendo omisión, conforme al párrafo ante­
rior, sean cometidas por un sujeto pasivo, en el que se dé 
alguna de las siguientes circunstancias: 
"a) Que haya ofrecido resistencia, negativa u obstruc­

cl,on a la acción comprobadora o investigadora de la Admi­
nistración tributaria. 
, b) Que se aprecie en él mala fe, deducida de sus pro­

PiOS hechos, con e! propósito de entorpecer, aplazar o im­
posibilitar que la Administración llegue a conocer y poder 
determinar sus verdaderas deudas tributarias. 

e) Que su contabilidad ofrezca anomalía sustancial en 
orden a la exacción del tributo; y 

Que sea reincidente. 
Infringe también la presente Ordenanza quien no satis­

face puntualmente las exacciones exigibles por los concep­
¡os de situados, almacenes, cámaras frigoríficas y otros 
ocales y usos. 

B. Sanciones. 

Las infracciones tributarias serán sancionadas: 

d
a). Las simples, con multa de 100 a 500 pesetas, por 

ca a 1l1fracción. 
lb) Las de omisión, con multa del medio al tanto de 
a deuda tributaria ocultada, con un mínimo de 250 pesetas. 
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e) Las de defraudación, con multa del tanto al triple 
de la deuda tributaria defraudada, con un mínimo de pese­
tas 500. 

Estas sanciones se aplicarán por el Ayuntamiento te­
niendo en cuenta la cuantía de la cuota, la repetición del 
hecho que diera origen a la infracción y la buena o mala 
fe del contribuyente. 

La falta de puntualidad en la satisfacción de las exac­
ciones exigibles en concepto de situados, almacenes, cámaras 
frigoríficas y otros locales y usos dará derecho al Ayun­
tamiento, además de exigir el cobro de la cantidad adeudada 
con sus intereses y demás recargos aplicables por demora, 
aplazamiento y apremio, a privar al moroso de la autoriza­
ción para actuar en los Mercados Centrales, siempre que 
el descubierto sea de tres o más mensualidades. 

1. Esta Ordenanza, conforme a lo dispuesto en e! ar­
tículo 724 del texto articulado de la vigente ley de Régimen 
local, continuará en vigor en tanto no se acuerde su dero­
gación o modificación, 

48. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 27 de julio último, en 
la que se sanciona en todos sus términos la modificación 
de la Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
utilización de los Mercados Municipales de distrito, apro­
bada por e! Ayuntamiento Pleno el día 30 de noviembre 
de 1973, y disponer su aplicación con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año y cuyo texto se transcribe a conti­
nuación: 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por la utilización de los Mercados Municipales 

de distrito 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en virtud de la 
autorización concedida por e! artículo 23-e) de la Ley de 
Régimen Especial para e! Municipio de Madrid, y con 
sujeción a lo establecido en los artículos 717 y 722 de la 
ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, acuerda establecer la exacción de los servicios 
prestados por el Ayuntamiento de Madrid en los Mercados 
Municipales de distrito, en los siguientes términos: 

A. La obligación de contribuir por esta Ordenanza 
nace por la utilización de los Mercados de distrito de pro­
piedad municipal. 

B. La obligación de contribuir por esta Ordenanza es 
general, y no se reconocerán otras exenciones que aquellas 
que aparezcan expresamente establecidas en la ley. 

e. La sola identidad del objeto, de la base o de! con­
tribuyente, y aun la de todos los dichos elementos en dos 
o más exacciones de las contenidas en esta u otras Orde­
nanzas, no invalida ninguna de estas exacciones, siempre 
que los conceptos de imposición sean diferentes. 

D. La obligación de contribuir por esta Ordenanza se 
hará efectiva con sujeción a las siguientes 

BASES 

La A los efectos de la presente Ordenanza, son Mer-
cados Municipales de distrito los siguientes: 

1. Vallehermoso. 
2. Tirso de Molina. 
3. Torrijos. 
4. Olavide. 

El Mercado de Vallehermoso está situado en finca con 
fachada a las caIles de Vallehermoso y Fernando el Católico. 

El Mercado de Tirso de Molina está situado en la plaza 
de Huarte de San Juan. 

El Mercado de Torrijos está situado en finca con fa­
chada a las caIles de los Hermanos Miralles y Hermosilla. 
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El Mercado de Olavide está situado en la plaza de 
Olavide. 

2.a En cada uno de los Mercados Municipales de dis-
trito serán objeto de esta exacción los siguientes usos: 

a) Puestos. 
b) Bancas. 
e) Almacenes. 
d) Otros locales y usos. 

3.a Las tasas exigibles en concepto de "Puestos" 10 
serán por la utilización de los situados de esta naturaleza 
que contenga el Mercado. 

e 4.a Las tasas exigibles en concepto de "Bancas" 10 
serán por la utilización de los situados de esta naturaleza 
que contenga el Mercado. 

5.a Las tasas exigibles en concepto de "Almacenes" 10 
serán por la utilización de los situados de esta naturaleza 
que contenga el Mercado. 

6.a La unidad de tributación para cada uno de los 
conceptos señalados en las tres bases precedentes será la 
correspondiente a cada unidad de situado numerado corre­
lativamente, según los planos aprobados y su respectiva 
naturaleza. Cada titular abonará tantas cuotas cuantas co­
rrespondan a la unidad de situado de que disfrute, conforme 
a sus diversas tarifas. 

7. a Las tasas exigibles en concepto de "Otros locales 
y usos" lo serán por cualquier otra utilización autorizada, 
de los Mercados Municipales de distrito, que no esté in­
cluida en las bases anteriores. 

Las cuotas exigibles en concepto de depósito y conser­
vación en las cámaras frigoríficas de las mercancías entre­
gadas por los particulares son comunes para todos los 
Mercados, y se establecen al final del apartado E. 

E. Para la percepción de las exacciones establecidas 
como consecuencia de la presente Ordenanza se fijan las 
siguientes 

TARIFAS 

1. MERCADO DE V ALLEHERMOSO 

a) Puestos. Pesetas 

65 puestos, correlativamente nÍtmerados del 1 
al 65, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente .. .. . ..... .. ..... .. .. . .. .. . 750 

d) Bancas. 

41 bancas, correlativamente numeradas del 1 
al 41, por cada una de las cuales sus titulares 
abonarán mensualmente .......... .. . .. . ... . ..... . . 

e) Almacenes. 

18 almacenes, correlativamente numerados del 1 
al 18, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente .. ... . .. . . . .... .... .. .. .. . . 

d) Otros locales y usos. 

77 situados especiales, correlativamente numera­
dos del 1 al 77, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ....... . . 

2. MERCADO DE TIRSO DE MOLINA 

a) Puestos. 

SS puestos, correlativamente numerados del 1 
al SS, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente . .. . ........ . .. ... .. .... . . . 

b) Bancas. 

SO bancas, correlativamente numeradas del 1 al SO, 
por cada una de las cuales sus titulares abona-
rán mensualmente , . , . , , .. . .. . ......... . .... .. ...... . 
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e) Almacenes. Pesel.1s 

34 almacenes, correlativamente numerados del 1-­
al 34, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente .. ....... .. . ... .. ... . . ... " 

Los titulares de los almacenes autorizados por el 
Ayuntamiento para instalar en .ellos cámaras 
frigoríficas abonarán por este solo concepto un 
suplemento por almacén de 100 pesetas men­
sualmente 

d) Otros locales y usos. 

6 situados especiales, correlativamente numerados 
del 1 al 6, por cada uno de los cuales sus titu-

300 

lares abonarán mensualmente .... .. . ........ .. .... 300 
Don Valentín Jiménez, autorizado por decreto del 

excelentísimo señor Alcalde, fecha 31 de enero 
de 1956, para instalación de una cámara frigorí­
fica en la planta alta del Mercado, abonará 
mensualmente ...... .... ....... .. ........... ... ... .. .... 300 

3. M ERCADO DE TORRIJOS 

a) Puestos. 

157 puestos, correlativamente numerados del 1 
al 122 (planta baja) y del 123 al 157 (planta 
de semi sótano ), por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ... .. ..... ....... 750 

b) Bancas. 

273 bancas, correlativamente numeradas del 1 
al 203 (planta baja) y del 204 al 273 (planta de 
semisótano), por cada una de las cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ... .. ... . ........ 300 

e) Almacenes. 

89 almacenes, correlativamente numerados del 1 
al 89, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ..... .. . .......... ....... .. .. 300 

d) Otros locales y usos. 

43 situados especiales ubicados en la galería exte­
rior del Mercado, correlativamente numerados 
del 1 al 43, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ........ .. .. ........ . 

4. MERCADO DE OLAVIDE 

a) Puestos. 

8 puestos centrales, correlativamente numerados 
del 1 al 8, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .. ... . . .. . ..... .... . . 

54 puestos laterales, correlativamente numerados 
del 9 al 62, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ... .. ....... ... .... . . 

b) Bancas. 

246 bancas numeradas (las 130 restantes, hasta 376 
actualmente vacantes, están declaradas a extin­
guir, y no son objeto de esta Ordenanza), por 
cada una de las cuales sus titulares abonarán 
mensualnlente ...... . .. . . ... .. .. ... .... . . . ... .. .. .. . .. . . 

e) Almacenes. 

Ordinarios. 

16 almacenes, correlativamente numerados del 1 
al 16, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ....... .... .. . . .. .... .. ... . 

Almacén señalado con el número 17; por el que su 
titular abonará mensualmente ..... . ... ........ ... . 

300 

1.000 

600 

200 

400 

1.000 
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Cott separación metálica. 

18 almacenes, con separación entre sí de tela me­
tálica, correlativamente numerados del 1 al 18, 
por cada uno de los cuales sus titulares abona-
rán mensualmente ... . ............................... . 

d) Otros locales y usos. 

Carece. 

Pesetas 

200 

TARIFAS POR LA UTILIZACION DE LAS CAMARAS 
FRIGORIFICAS MUNICIPALES EN LOS MERCADOS 

DE DISTRITO 

Carnes frescas. 

Por cada cuarto de vaca, caballo o cerdo y día. 
Por cada ternera y día ............................. . 
Por cada media ternera o medio cerdo y día .. . 
Por cada cordero y día . . ........ . .......... . .... . 
Por cada caja de despojos y día ................. . 
Por cada kilogramo de carne suelta y día 

Aves, huevos y caza. 

P esetas 

8 
8 
6-
S 
6 
0,50 

Por cada pieza de aves o caza y día ..... .. ...... 1 
Por cada caja de huevos o fracción y día. ...... 3 

Pescados. 

Por cada caja hasta SO kilogramos y día 8 
Por cada caja de SO kilogramos en adelante 

y día .. . .. .... .. . ... . ................................ 9 

Frutas y verduras 

Por cada bulto hasta 10 kilogramos y día ... 2 
Por cada bulto de más de 10 kilogramos y día. 3 

MERCADO DE TORRIJaS 

48 espacios acotados y adjudicados a los par~ 
ticulares, dentro de las cámaras de dicho 
Mercado, correlativamente numerados del 1 
al 48, por cada uno de los cuales sus titula-
res abonarán mensualmente .................. 700 

F. Infracciones de esta Ordenanza. Se considera in­
fracción de esta Ordenanza toda acción y omisión vo­
luntaria y antijurídica que dificulte o impida la correcta 
liquidación de las exacciones contenidas en ella. 

Las acciones y omisiones constitutivas de una infracción 
tributaria se presumen voluntarias, salvo prueba en con­
trario. 

Las infracciones podrán ser: 

1. Simples infracciones. 
2. De omisión. 
3. De defraudación. 

ad. 1) Constituyen simples infracciones: 
a) La presentación fuera de plazo de las declaracio­

nes exigidas en aplicación de esta Ordenanza, si no hubie­
ra mediado requerimiento del Ayuntamiento; y 

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción com­
probadora de la Administración en mae.tria fiscal, o el no 
atender los requerimientos legálmente formulados, con esta 
materia. 
., ad. 2) Constituyen infracciones trib\ltCj.rias de . omi­

Slon las acciones u omisiones que tiendan a ocultar a, la 
~dmi~istración, total o parcialmente, la realización del hecho 
tpon.lble o el exacto valor de las bases liquidables, por 
alta, lllexactitud o falsedad de las declaraciones tributarias. 

1 ad. 3) Son infracciones tributarias de defraudación 
as que constituyendo omisión, conforme al párrafo ante-

rior, sean cometidas por un sujeto pasivo, en el que se dé 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que haya ofrecido resistencia, negativa u obstruc­
ción a la acción comprobadora e investigadora de la Admi­
nistración tributaria. 

b) Que se aprecie en él mala fe, deducida de sus pro­
pios hechos, con el propósito de entorpecer, aplazar o im­
posibilitar que la Administración llegue a conocer y poder 
determinar sus verdaderas deudas tributarias. 

c) Que su contabilidad ofrezca anomalías sustanciaies 
en orden a la exacción del tributo; y 

d) Que sea reincidente. 
Infringe taml?ién la presente Ordenanza quien no satis­

face puntualmente las exacciones exigibles por lo's concep­
tos de ~itua~os, almacenes, c~marars frigorjfica~ y otros 
locales y usos. ' , 

G. Sanciones. Las: infracciones tributarias serán san­
cionadas: 

a) Las simples, <:'on multa de 100 a 500 pesetas por 
cada infracción. 

b) Las de omisión, con multa del medio al tanto de 
la deuda tributaria ocultada, con un mínimo de 250 pe­
setas. 

c) Las de defraudación, con multa del tantó al triple 
de la deuda tributaria defraudada, con UlJ mínimo de 500 pe-
setas. : 

Estas sanciones se aplicarán por el Ayuntamiento, te­
niendo en cuenta la cuantía de la cuota, la repetición del 
hecho que diera origen a la infracción o' a la buena o mala 
fe del contribuy.ente. 

H. La presente Ordepanza, una vez aprobada, surtirá 
efectos hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

49. Quedar enterada de la resolución de' la Dirección 
General del 'Tesoro y Presupuestos de 27 de julio último, 
en la que se sanciona en todos sus términos la modificación 
de la Ordel).anza fiscal reguladora de la tasa por servicios 
del Laboratorio Fotométrico Municipal de Alumbrado, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno el día 30 de noviembre 
de 1973, y disponer su aplicación con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año, y cuyo texto se transcribe a con­
tinuación: 

Ordenanza fiscal regula40ra de los derechos y tasas 
por servicios del Laboratorio Fotométrico Municipal 

de Alumbrado 

La exacción de los derechos y tasas por servicios del 
Laboratorio Fotométrico Municipal de Alumbrado, esta­
blecidos al amparo de los apartados 11 y 26 del artícu­
lo 440 de la ley de Régimen local, se regulará por la si­
guiente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de la exacción los servicios que, 
a instancia de parte, Se presten por el Laboratorio Foto­
métrico Municipal de Alumbrado, en relación con los estu­
dios de diagramas, coeficientes, comprobaciones, medidas, 
potencias, etc., de aparatos lumínicos. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art 2.0 1. La obligación de contribuir recaerá sobre 
las personas y en~idades, nacionales o extranjeras, que soli­
citen la prestación del servicio .. 

2. Salvo el caso previsto en el epígrafe único de la 
Tarifa C) del artículo 4.°, la obligación de contribuir nacerá 
a partir del momento en que se produzca: la solicitud. 

Art. 3.° En los casos en que a juicio del Laboratorio 
no sea posible fijar los derechos con anterioridad a la pres-
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tación del servicio, podrá exigirse un previo depósito pro­
visional en la Caja Municipal (Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto) por el importe que se estime 
suficiente para responder del pago de los derechos en que 
se presupueste el coste del servicio, y una vez prestado éste 
y fijada-exacta y definitivamente la cuota que corresponda 
satisfacer, se dispondrá el ingreso en el concepto presu­
puestario del importe del depósito constituido, devolviendo 
al interesado el sobrante que resulte o requiriendo del 
mismo el pago de la diferencia que, en su caso, proceda. 

III. TARIFAS 

Art. 4.° Las cuotas por la exacción de esta tasa serán 
las siguientes: 
Tarifa A) Estudio lumínico de aparatos de alumbrado 

en general 

Epígrafe 1. Por -cada diagrama polar o curva 
de distribución luminosa, comprendiendo los 
planos longitudinal y transversal de la lumi-
naria de 1.000 Lms. . ... .. ... ....... ..... ........ . 

Por cada plano más ................................ . 
Epígrafe 2. Por cada diagrama polar o curva 

de distribución luminosa de un proyector de 
1.000 Lms.: 

a) Si es de reparto simétrico .................... . 
b) Si es de reparto asimétrico ................. . 
Por cada plano más en el asimétrico ........... . 
Epígrafe 3. Por cada curva Isolux para un 

metro de altura y flujo de 1.000 Lms. de una 
luminaria . ..... . ........ ..... .... .... ....... ....... . 

Epígrafe 4. Por cada coeficiente de utilización 
o rendimiento de una luminaria .. ............ . 

Epígrafe 5. Por cada medida de flujo luminoso 
emitido por una lámpara eléctrica, según de­
talle: 

a) Incandescencia .............................. .. ... . 
b) Vapor .de mer~;trio y vapor de sodio, alta 

y baja preslon ............................... . 
c) Fluorescencia ..................................... . 
Envejecimiento de cualquiera de las lámparas 

antes citadas durante cien horas ... .. ..... .... . 

Pesetas 

2.700 
700 

2.700 
4.000 

700 

6.000 

8.000 

300 

700 
1.000 

300 

Tarifa B) Estudio eléctrico de aparatos auxiliares 
de alumbrado público Pesetas 

Epígrafe 1. Por cada estudio de contrastado 
o tarado de un luxómetro ..... . ....... ; ...... . 

Epígrafe 2. Por cada estudio de comprobación 
y medida de células fotoeléctricas de encen-
dido crepuscular ................................. . 

Epígrafe 3. Por cada medida de espesor de la 
capa de anodizado en un reflector ........... . 

Epígrafe 4. Por cada estudio de las caracterÍs­
ticas eléctricas de los condensadores emplea-
dos en alumbrado público ..................... . 

Epígrafe 5. Por cada estudio de las caracte­
rísticas eléctricas de una reactancia en sus 
distintos tipos y potencias ... ................. . 

3.300 

1.300 

300 

1.300 

3.300 

Tarifa C) Estudio luminotécnico de una vía pública 

Epígrafe umco. Las cuotas de estas tarifas se deter­
minarán, en cada caso, por el Ingeniero Jefe del Servicio, 
con arreglo a las características de los trabajos que requiera 
la realización del estudio solicitado, sin que se considere 
nacida la obligación de contribuir hasta que por el solici­
tante se preste conformidad a la valoración del estudio que 
haya de realizarse en virtud de su instancia. 
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IV. RECAUDACION 

1\rt. 5.° 1. La tasa se considerará devengada desd 
el mismo momento en que nazca la obligación de Cont .e 
buir, excepto cuando se trate de los estudios luminotécni:~­
de vías públicas a los que se refiere el epígrafe único de I s 
Tarifa C), en cuyo caso se devengará desde el momento e a 
que nazca la obligación de contribuir que dicho epígrat 
señala. e 

2. Se hará efectiva mediante recibo, que habrá de satis­
facer con anterioridad a la prestación del Servicio, salvo los 
casos de constitución de depósito, en la Caja Municipal 
que, en esta Ordenanza, se prevén. -

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero del corriente año, y seguirá en vigor 
hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

"I"I"I"I"I"I"\"I""'I'·U·.,'I,',,'\"I'·"·U'I,""U'I"U'U'I",""'I"I"""""'I,'\" """I"U'\I'"""1'0\""01,0"'\""'''''''11 

Alcaldía P,e.idenciQ 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Natividad López Tena, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Alcatraz, 8 (galería, puesto 
número 17). 

Don Pascual Rodríguez Montes, para venta de acceso­
rios de automóviles con taller auxiliar en la calle de Antonio 
de Leyva, 17. 

Relasa, para autoservicio de lavandería y tintorería en 
la plaza de San Amaro, 9. 

Don Luis Rivero Cano, para bar en la calle del General 
Ramírez de Madrid, 16. 

Don Juan Rodríguez Benítez, para bar en la calle del 
General Romero Basart, 66. . 

Don BIas Garde Asín, para bar en la calle Tres, 51tl 

número, bloque 10. 
Don Jesús Moreno Domínguez, para taller de cerra­

jería en la avenida de Betanzos, 52 (barrio del Pilar, lo­
cal número 17, vaca 17). 

Don José Baños Bernardo, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la calle del A vef~ía, , 28. 

Don Juan José Rodríguez García, para carmcena en el 
Mercado del General Mola, puesto número 36. " 

Don Leopoldo Díaz García, para instalar dos maqu1l1as 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Oca, 4. d 

Doña Felisa Tema Redondo, para bar en la calle e 
Rosa de Silva, 19. 

Don Miguel Hervás León, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Brescia, 13. 

Doña Isabel Herranz Bartolomé, para droguería Y per­
fumería en la calle de la Solana de Luche, 13. 

Don Feliciano Alvarez García, para almacén y venst~ por 
mayor de jamones y embutidos en la calle de la lerra 
Monchique, 17. _ . nes 

Cardinal e, S. A., para sala de exhibición de confecc10 

de . ante y napa en la calle de San Leonardo, 12. 
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Don Dionisio Menéndez Reguero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Torregrosa, sin número, bloque 6. 

Don Joaquín Cobos Díaz de Rivera, para taller de im­
prenta en la calle de los Tres Peces, 23. 

Don Miguel González Sastre, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle del Tribulete, 16. 

Don Ignacio Oquillas Alegre, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Trujillos, 9. 

Tafisa, para instalar un depósito de fuel-oil en la ronda 
de la Avutarda, 40. 

Don Eusebio ]iménez Peña, para instalar tres máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de San Simplicio, 10. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Aeronaves México, S. A , para oficina en la calle de la 
Princesa, 3. 

Don Luis Miguel Rozas, para perfumería, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra del Cadí, 11. 

Doña Carmen López Pizana, para tienda de comestibles 
en la calle de Pozohalcón, 13. 

Doña Mercedes Cortés Sanz, para venta de confecciones 
en la calle de Teresa Maroto, 22. 
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Unión Eléctrica, S. A, para oficina en la calle de Maza­
rredo, sin número, con vuelta a la de Moreno Nieto. 

Alfombras Pugnaire, S. L. , para venta de alfombras en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Doña María de los Dolores García Grossocordo, para pe­
luquería de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
Sánchez Preciados, 46. 

Don Miguel Pardo Escarpa, para venta de jabones 
y detergentes en el Mercado de Vallecas, puesto nú­
meros 50 y 51. 

Don José Luis Pedreño Vázquez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Potosí, 4. 

Don Pedro Maestre Monje, para papelería, librería 
y venta de juguetes en la calle de Totana, 11. 
· Graconsa, Graveras y Construcciones, S. A., para ofi­

Clllas en la calle de Narváez, 7. 
Doña Esperanza Caumel Sánchez, para joyería en la 

calle de Quero, 73. 
· Don Eduardo Sainz de la Maza, para compraventa de 
Itbros en la calle de El Espinar, 26. . 
l Don Francisco Ciudad Real Monsalvo, para oficinas en 
a av~~ida de José Antonio, 66. 
· Llebana, Sociedad Anónima Ibérica, para domicilio so­

cIal en la calle del Pradillo, 30. 
Don Valentín del Alamo Navarro, para perfumería 

y venta de quincalla en el Mercado de Vallehermoso, 
Puesto números 16 y 17. 
· Don Timoteo Garcimartín Moreno, para venta de papeles 

Pllltados en la plaza de San Miguel, 7. 
l??n José Ignacio Razquín Arratibe, para bar, como 

recÍlÍlcación de licencia, en la calle de Cervantes, 8. 

Marcelo Muñoz e Hijos, S. A., para oficina y venta por 
mayor de jamones, embutidos y fiambres en la calle de Santa 
Florencia, 27. 

Don Aurelio Herrero Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos y muebles en la calle del Pico Cebollera, 2. 

Don Juan Miguel Freire Adeva, para tienda de comes­
tibles en la calle de Pedro Laborde, 25 (galería de alimen­
tación, puesto número 17). 

Intermediarios Monetarios, S. A., para oficinas en la 
calle de Recoletos, 19. 

Don Emilio Stampa Abad, para papelería y venta de ar­
tículos de fotografía en la calle de Santa Susana, 49, local 
número 1. 

Don Primitivo Ruiz Lozano, para clínica veterinaria en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 13. 

Ingeniería y Economía del Transporte, S. A, para ofi­
cina en la calle de Orense, 12. 

Don Celestino Delgado Hernanz, para salón de juegos 
recreativos en la plaza de Chueca, 10. 

Comercio e Industria, S. A., para domicilio social en la 
carrera de San Jerónimo, 28. 

Don Luis Hernández Sainz, para venta de objetos de 
alabastro en la plaza del Puerto Rubio, 4. 

Don Vicente García Mateo, para venta de artículos de 
loza en la calle de la Persuasión, 7. 

Tiendas Reunidas del Hogar, S. A, para domicilio so­
cial y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de 
Martín de Vargas, 3. 

Egón Zehnder Internacional, S. A., para oficina en la 
calle de Orense, 2. 

Doña Marta López Fernández de Pinedo, para venta 
de plantas y flores en la calle de Lope de Rueda, 56. 

Doña María Antonia Díaz Morueco, para peluquería de 
señoras en la calle de Javier de Miguel, 77. 

Don Tomás Cortés Crespo, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la calle de la Montera, 24. 

Don Lorenzo Panadero Díaz, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de San Froilán, 8. 

Don Felipe Provencio Sanz, para librería, papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Vallehermoso, 
número 96. 

Don Fernando López Pérez, para venta de confecciones 
en la calle de Escosura, 8. 

Construcciones Keos, S. A., para oficinas en la calle 
del Cid, 4. 

Don Tomás Urquijo Muñoz, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Almagro, 44. 

Don Francisco Javier Roset Roda, para filatelia y nu­
mismática en la calle de Guzmán el Bueno, 31. 

Doña Isabel Ordaz Alonso, para peluquería de señoras 
en la calle de Hermosilla, 74. 

Siena, S. A., para oficina en la calle de García Miranda, 
número 12. 

Don José Luis Pascual Arranz, para venta de azulejos 
y baldosines en la calle de Fernández de los Ríos, 51. 

Don Sebastián Torres Ortega, para ferretería en el ca­
mino del Congosto, bloque 12. 

Doña María Victoria Soler Vázquez, para venta de ju­
guetes en la calle de Gaztambide, 22. 

Don Luis de las Heras López, para papelería en la calle 
de Ginzo de Limia, 52. 

Doña Juana Martínez Vallez, para peluquería de señoras 
en la calle de Luis Ruiz, 84. 

Don Alfredo Pascual Casado, para guardería infantil en 
la calle de la Isla de Oza, 50. 

Forwanders Internacionales, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Carranza, 25. 

Madrid, 22 de agosto de 1974.-P. A del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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22 de agosto de 1974 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de abril del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARIA GENERAL 

A dmillistrativos 

Don Angel Arranz Carrión ........ ..... . ...... . 
Don Manuel Méndez Barrena ................ . . 
Doña Virginia Herizo Landa .... ; .......... ... . 
Doña Encarnación González Pastor 

GRUPO AUXILIAR 

Auxiliares de Estadística 

Don Manuel Ferrero González .... ...... ..... .. 
Don Angel Polo Camacho ...................... . 

At{xiliares administrativos taquígrafos­
mecanógrafos 

Don Emilio Mateo Ortiz ................. .... .. .. 
Don Lorenzo Vara Mayor ... ..... ...... ... .... .. 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Mario Rodríguez Fernández ........... .. 
Don Marcelino Díez Díez ............. .. ........ . 
Don Nicéforo Pérez Arrojo ................... .. 

Vigilante de Arbitrios de Ayuntamiento 
anexionado 

Don José Rubio Montero ...................... .. 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Agustín Escarpa Alenda ................. . 
Don Miguel Segador Díaz ................ ..... .. 
Don Manuel Pou .Muiña .... ............... ..... . 
Don Antonio Gómez Castro .......... ..... ..... . 
Don Luis Hernández Martínez ............... .. 
Don Luis Moreno García ...................... .. 
Don Antonio Sánchez Sánchez .............. .. . 

Orde~uJ1!za procedente de Ayunta!l-~iento 
anexionado 

Don García Durán Macarro .. .................. . 

Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales 

Don Eliseo Abad Cuesta ............. ... ...... .. . 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Corrector 

Don Angel Vázquez Torrijos ................ .. 

Linotipista 

Don Leopoldo Vázquez Hernández 

Encargado de la Sección de Máquinas 

Don Luis Puga Saco ................... .. ........ . 

M aql{inista ayudante oficial de primera 

Don Lorenzo Ortega Fernández .... 

740 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.796 
5.796 
5.796 
5.796 

4.284 
4.284 

2.142 
2.142 

4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

3.276 

4.788 

4.788 

4.788 

4.788 

Pesetas 

131.436 
131.436 
110.016 
105.732 

108.324 
104.040 

41.310 
39.168 

108.324 
108.324 
108.324 

95.472 

82.836 
82.836 
82.836 
79.560 
66.456 
63.180 
59.904 

76.284 

56.628 

106.704 

106.704 

106.704 

106.704 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Encargado de la Sección de Enclladernación 

Don Angel Lorenzo Peñalver ......... ...... .. . 

Auxiliar de Sección 

Don José Puga Saco ... .. .... .. .......... .... .... . 

Oficial de segunda de lujo 

Don Jesús González Sainz de Baranda 

Oficiales de mostrador 

Don Francisco Arroyo Caramazano 
Don Benigno Vieyto González ..... ............ . 

M OZIJo de taller 

Don José Almeida González 

C. E. T. 1. 

Operador de máquinas 

Don José Luis Soto Canal .................... . 

TALLERES GENERALES 

Oficial maquinista frigorífico 

Don Primitivo Martín Gamboa ... ........... .. 

Conductores 

Don Manuel Rueda Gil ..... ............. .. ... . 
Don Clemente Miguel González .. . 
Don José Pérez Llamas ................ . ........ . 

Ayudante cerrajero 

Don Víctor Iglesias Gallego .................. .. 

Ayudante frigorífico 

Don José Luis Marcos Casado ....... 

Ayudante mecánico 

Don Antonio Casariego Fernández ....... oo ... 

Ayudantes de pintura 

Don Faustino Marzo Rodríguez ............ .. . 
Don Nicolás Víctor Cardó s Espinosa ...... .. 

Lavacoches 

Don José Luis Frejo Moya ...... .. ............ . 

Peó1~ de guarnicionería 

Don José Escami1la Muñoz 

Peones 

Don Luis Rufo Sánchez ........................ .. 
Don José Pérez Contreras ...................... . 
Don Francisco Antonio Ventura Fernández. 
Don Joaquín Guijarro Claramunt ........... .. 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonista 

Doña María Lorenza Romera González 

POLICIA MUNICIPAL 

Suboficial 

Don Antonio Alvarez Díaz 

Cabos 

Don Aurelio Arribas Calvo .......... .. ....... .. 
Don Antonio Sandoval Fernández .......... . . 
Don Mateo Ruiz Palacios ........................ . 
Don Pedro Vázquez Sanz ............. ........ .. . 
Don Benito Urbón Armera ............. . ..... .. 

-= Cuantía Sueldo del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas -
4.788 106.704 

4.284 95,4i2 

4.284 95,4i2 

4.284 95,472 
4.284 95,472 

3.274 73.008 

4.788 116.280 

4.284 78.336 

3.780 84.240 
3.780 84.240 
3.780 69.120 

3.780 76.680 

3.780 72.900 

3.780 80.460 

3.780 84.240 
3.780 72.900 

3.276 73.008 

3.276 53.352 

3.276 82.836 
3.276 63.180 
3.276 53.352 
3.276 53.352 

3.780 65.340 

7.200 178.800 

4.800 121.200 
4.800 116.400 
4.800 116.400 
4.800 106.800 
4.800 106.800 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

Policías 

Don Manuel Mulas Zuarquita .......... ....... . 
Don Herminio Medina Jiménez ....... ........ . 
Don Rafael Barrena Andrés ... ................ . 
Don José Jiménez Almorox .................... . 
Don Emilio Sánchez García .................... . 
Don Juan Hidalgo Fernández ........ ......... . 
Don José Menéndez López ............. ........ . 
Don Teodoro Sanz Cuesta ...................... . 
Don Nicolás Pedro Reyes Marquina ........ . 
Don Rafael Ayer N avarrete .... ...... ...... .... . 
Don Juan Arribas Martín .... .. .. .............. . 
Don J ulián Asanza Asanza .. ... .. .............. . 
Don Eduardo Barahona Ortiz ........... .. .... . 

4.800 112.800 
4.800 98.400 
4.800 93.600 
4.800 93.600 
4.800 88.800 
4.800 84.000 
4.800 84.000 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 

Don José Díaz Martínez ................... .. ... . 
Don José Antonio Esteban Pérez .......... ... . 
Don José Antonio Gallego López ... .... ..... . 
Don Ladislao Florentino García Martín ... . 

4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 

Don Pedro García Montero .......... ....... ... . 4.800 79.200 
Don Eulogio García Navas ...... .. ............ . 4.800 79.200 
Don Manuel García San Segundo ........... . 4.800 79.200 
Don Antonio Gómez Pulgar ... ................ .. 4.800 79.200 
Don Víctor Jiménez Ramos ..... .... .... .. ..... . 4.800 79.200 
Don Paulina Jiménez Velayos ... ... ......... .. . 4.800 79.200 
Don Afrodisio Maján Agreda ... .. ............ . 4.800 79.200 
Don Eusebio Martín Díaz ... ....... ..... ... .... . 
Don Teódulo Martín Esteban ... .............. . 

4.800 79.200 
4.800 79.200 

Don Pedro Martín Hernández ................ .. 4.800 79.200 
Don Luis Martín Iglesias ..... .. ................ . 4.800 79.200 
Don Pedro Martín de Santos . ...... .... ...... . 4.800 79.200 
Don Modesto Melero Fernández ... ... ........ . 4.800 79.200 
Don Gregario Muñoz Romero ................. . 4.800 79.200 
Don Elías Nieto García de los Huertos .. . 4.800 79.200 
Don Antonio Palacios Díez ....... ... ..... ... .. . 4.800 79.200 
Don Manuel Parra Fraile ...... ........ ..... .... . 4.800 79.200 
Don Antonio Pascual Blanco ..... ... ......... . . 4.800 79.200 
Don Claudia Pérez Siles ....... ...... .......... . . 4.800 79.200 
Don Angel Perrino Saiz ........... ............. . 4.800 79.200 
Don José Pindado Carcía ...... ... ......... ..... . 4.800 79.200 
Don Mariano Rodríguez Cardoso ........ .... . 4.800 79.200 
Don Cesáreo Rodríguez García ..... .... ... ... . 4.800 79.200 
Don Gabino Rodríguez Guerra ................ . 4.800 79.200 
Don Tomás Sánchez Blázquez ..... ... ........ . 
Don Isidoro Sánchez Moreno 
Don Juan Jesús Tarancón Maj·~~··.~·.~·.:·.·. ·. :::: 
Don Tomás Tosca García ......... .. ....... ... .. . 
Don Rafael Vargas Siguero ......... ... ...... .. . 
Don Angel Vega Patalló ....................... . 
Don Eugenio Avilés Avilés . ... .. .. .......... .. . 
Don Aurelio Herranz Herranz 
Don José María Merino Gómez······· .. ········ 
gon Eladio García Santos ....................... ::::::: 
Don Máximo Zayas Serantes .... ...... .. .. ... . 

D
on Santiago Gómez González ... ........... . . 
on Alfonso Bermej o González ...... ... ..... . 

4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 69.600 
4.800 69.600 

Vigilantes nocturnos 

gon Antonio Bautista López ........ .. . . 
on Miguel Segovia Lara .......... .... .... .... . 

4.800 98.400 
4.800 98.400 

Mozo de grúa 

Don Carlos Fernández Belinchón ...... ...... . 3.276 56.628 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Cabos 

gon Mariano Sánchez Vargas .. .. ............. . 
on Fernando Fabricio Ripio Núñez ....... . 

4.800 92.400 
4.800 92.400 

Bomberos 

gon Paulina López de Vicuña Pérez 
Don Angel Almendros Padín ......... .. ....... . 
Don Román Cano Sánchez ..................... . 
D 011 Adolfo Fernández Alcalá ... .. .... .... .. .. . 
Don EManuel Fernández Muñoz .. .... .... ... .. . 

011 ugenio G • R' D arcla Ulz ......... ...... ... ..... . 
Don Rafael Sanz Moreno ....... ..... ... ........ . 
D 011 ¡eles tino Bautista Manso ..... ... ... ..... . 
Don uan "Capa Martínez .... ....... ...... . .. ... . 
D 011 ~arciso Delgado Peña ....... ....... ...... . 

011 lejandro Plaza Ayala ............. .. ..... . 

4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 
4.800 88.800 

22 de agosto de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD 

Médicos 

Don Francisco Allué Martínez ............... .. 
Don Juan Villarreal Casas .......... .......... .. 
Don Rafael Vela Guillén ........................ . 
Don Angel Asensio Rey ................. ........ . 
Don Eduardo Araújo Dualde ................ .. 
Don Rafael Fernández-Corredor Leciñana .. 
Don Juan Zubizarreta Gazeáu ................. . 
Don Jaime Comunión Martínez .............. .. 
Don Juan José Rufilánchez Sánchez ....... ,. 

Practicantes 

Don Ramón García Herraiz ................... .. 
Don José Luis Martínez Illescas Bugallo .. . 
Don José Manuel Descalzo Gormaz ........ .. 
Don Pedro Pérez López ......................... . 
Don Carlos Feyjoo Castañón .................. . 
Don Eusebio A. Moratilla Duarte ........... . 
Don Joaquín de la Vega López ........... ... .. 

M 030S sanitarios 

Don Enrique Uceda Toledo ................... .. 
Don Jesús Lopesinos González ............... .. 
Don Juan Pérez Fernández ........ .... ...... .. . 
Don Francisco Armesilla Moraga .......... .. 
Don Martín Vázquez Sastre ........ 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Sltbdirector 

Don Salvador Rivas Goday 

Desinfectar camillero 

Don Fernando García Benito ........... .. ..... . 

ASISTENCIA SOCIAL 

Celadora 

Doña María Albarrán Covisa ................ .. 

Mozo operario del Albergue de Ancianos 
de Alcalá de H ell<Jres 

Don Jesús Sanz Segovia ........................ . 

CEMENTERIOS 

Operario 

Don Francisco Vallejo Hijano 

ENSEÑANZA 

Directoras de gmpos escolares 

Doña María Luisa Benayas Blázquez .. .. .. .. 
Doña María Paula Plaza Blasco ............. .. 

Maestra de Intemado 

Doña Carmen Cea Rey .......................... . 

Sirvientas de instituciones escolares 

Doña Gregaria Vicente Villa .... .. ............ . 
Doña Isabel García de la Morena .......... .. 

INTERNADOS 

Inspectora de ordel~ y clase 

Doña Ana "Cebrián Sánchez .................... . 

RESIDENCIAS E INSTITUCIONES ESCOLARES 

Mozo opera1'io 

Don Miguel Angel Martínez Miño ......... . .. 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Julián San Miguel Ortiz de Zárate 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

10.080 

3.780 

3.528 

3.276 

3.276 

7.308 
7.308 

7.308 

3.276 
3.276 

3.528 

3.276 

9.072 

Pesetas 

244.800 
244.800 
214.560 
214.560 
204.480 
204.480 
184.320 
164.160 
154.080 

121.068 
111.492 
97.128 
92.340 
87.552 
87.552 
82.764 

82.836 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 

295.200 

84.240 

75.096 

63.180 

82.836 

206.712 
206.712 

206.712 

66.456 
56.628 

82.152 

69.732 

256.608 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

RONDA DE ABASTOS 

Agente 

Don Máximo Baranda Perdiz 

MERCADOS 

Jefe de Mercado Central 

Don Porfirio González Carrasco ... ........... . 

Operarios de la limpieza del Matadero 
y Mercados 

Don Jovino Gayo Príncipe ........ ............. . 
Don Mariano Morón Moreno ................ .. 
Don Alberto Garzón Moreno .................. . 
Don Gil Gómez Gamero ........................ .. 

MATADERO 

Liqltidadores 

Don Juan Bias Molina Abad .................. .. 
Don Leopoldo Gregorio López ................ . 

Oficiales matarifes 

Don Juan Fauro Aranda ............ .. ......... .. 
Don Jesús Manso González ............ .. ...... . 
Don Julián García Téllez ............ .......... . 
Don Mateo Sánchez Herrero .................. . 
Don Sebastián Mateo González ........ .. .... .. 
Don Juan López Rubio ................. .. ...... .. 
Don Angel Yuste Herranz .............. .. ...... . 
Don Félix García Esteban .. .......... .. ........ . 

Oficiales mondongu.er-os 

Don Antonio Hermoso Herrero .............. . 
Don Vicente Córdoba Botí .................... .. 
Don Jacinto Fernández Fernández .......... .. 
Don Francisco Menéndez Menéndez ........ . 

Fiel pesador procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Miguel García Rodrigo ................... . 

Ayudante descornador 

Don Miguel Ruiz Parreño ..................... .. 

Operarios de la limpieza del Matadero 
y Mercados 

Don José Gómez Ramos .... .. .................. .. 
Don Joaquín González Díaz ............ ....... .. 
Don Jesús Mata López ...................... .. .. . 

SERVICIOS TECNICOS 

Perito industrial de la Delegación 
de Cirwlación y Transportes 

Don Santiago Casero Mangas .............. .. .. 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

l?ecorredores de calas 

Don Antonio Huertas López ................... . 
Don Vicente Quijada Pérez .............. ... .. .. 

Empedrador 

Don Antonio Revilla Pedreguera ............. . 

Pe·ones 

Don José Mourelle Pereira .......... .. ........ . 
Don Severiano Leal Gómez .................... . 

Oficial de fuentes 

Don Jesús Moracho de la Fuente 

Peones 

Don Maximino Bao Trabado ................. .. 
Don Victoriano Martín Zapardiel .......... .. 

742 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.284 

4.788 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

4.788 
4.788 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

3.780 

3.276 
3.276 
3.276 

9.072 

3.780 
3.780 

4.284 

3.276 
3.276 

4.284 

3.276 
3.276 

Sueldo 
consolidado 

P esetas 

99.756 

87.552 

73.008 
69.732 
63.180 
59.904 

92.340 
92.340 

108.324 
108.324 
104.040 
104.040 
104.040 
99.756 
99.756 
91.188 

104.040 
99.756 
99.756 
99.756 

95.472 

91.800 

76.284 
63.180 
63.180 

147.744 

95.580 
84.240 

99.756 

76.284 
56.628 

108.324 

82.836 
82.836 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ALUMBRADO 

A yudante electricista 

Don Isaac Cantero Peláez .... .... .. .. ... ... ... .. 

PARQUES Y JARDI NES 

Jardineros 

Don Luis Martín Vegas .......... .. ....... .. .... . 
Don Ginés Zapata Merino ............ .. ........ . 
Don Teodoro Rodríguez Sánchez .. .... . . 

Operarios 

Don Germán Gutiérrez Alonso ............ .. . 
Don José Martínez Soler ........ .... .......... .. 
Don Pedro Blanco Villarín ............ .. ... .. .. 
Don Ginés Serrano Guerrero .. .. .. .. . .. .. .... . 
Don Ignacio Serrano Arévalo .... .. .. .. ... .. . .. 
Don Isidoro Félix Bias González ....... .. .. . 
Don Benito Casas Sepúlveda .. .. ........ .... .. 
Don Nicolás Costumero Periáñez .......... .. 
Don Alfonso Acebes Fernández .......... .... . 
Don Francisco Antonio Agrumanes Rodrí-

guez ... ... .. ..... ...... .. ... .... .... ......... . ... .... . . 
Don Isidro Arcas Saiz ....... ...... .... .. .... .. .. 
Don Santiago Avilés Martínez .... .. ..... .. .. 
Don Marcelino Pablo Bartolomé Ujados .. . 
Don Fausto Benito Muñoz .. ................ .. . 
Don Hilarío Bermejo Bonilla .... .. ........... . 
Don Clemente Bonilla Sánchez .......... .. .. . 
Don Lorenzo Cardeñosa Rodríguez .... .... . 
Don Ponciano del Casar López Covarru-

bias ........ ....... .. .... ... ... ... ..... ..... ...... . .. . . 
Don Basilio Corrales Gil .. .. .. .. .. ............ .. 
Don Moisés Crespo Campanario .. ...... .. .. 
Don Silvano García García .. .. ...... .. ....... .. 
Don Crescencio García Molina .......... . .. .. 
Don Santiago Gómez Castejón .. ... .. .. .... .. 
Don Alejo Hernández Castilla ........... .. .. 
Don Pedro Hernández Nevado ......... .. .. .. 
Don Virgilio Hontanar Cardiel .......... .. . .. 
Don Policarpo López Sánchez ............. .. 
Don Isidro Martín Arranz .... .. .... .. ...... .. . 
Don Aquilino de Mingo Gismera 
Don Raimundo Montero Bejarano ........ .. .. 
Don Nicomedes Morcillo Arias .... .. ........ . 
Don Juan Bautista Moreno Cabrera .... .. .. . 
Don Amadeo Navas Pérez .......... .. .. .. ... .. 
Don Baltasar Nieves Jiménez .......... .... .. .. 
Don Santos Pérez García .. .. .. ...... .. .... .. . 
Don Felipe Plaza Plaza .. .. .... .............. .. 
Don Antonio Recas Torres ...... .. .... .... ... . 
Don Agustín Sánchez Fardique .. .. ......... .. 
Don José Dionisio Vicente Saiz .... .. ..... . 
Don Patricio Arcediano Nicolás .. ... .. ..... .. . 
Don Eugenio Díaz Gracés .. ..... ..... .. .. .. .. . 
Don Pedro Hernández Aldea ................ . 
Don Eulogio Hortelano Palomo .. .. .. .... .... . 
Don Luis Iglesias Martínez .... .. ...... .. ..... . 
Don José Sánchez N úñez .. ...... ....... .. .... . 
Don Pedro Seguido Mendívil .. ...... .... .... .. 
Don Medardo Romero Guzmán .. ...... .. .. .. . 
Don Gabino Plasencia Blanco .... ......... .... . 
Don Julián Felipe Famoso .... .. ... ...... .. .. .. 
Don Lorenzo Blanco Jurado .... ............ .. 
Don Víctor Borlaf Cobertera .. .. ........... .. 
Don Jenaro Jiménez Muñoz ................ .. .. 
Don Gonzalo Alonso Bravo .................. .. 
Don Víctor Bonilla del Pino ................. . 
Don Justo Carbonell Yebra ........ .. .......... . 
Don Vicente Gala N úñez ......... .. ....... .. .. .. 
Don Antonio González Martín .. .. .......... .. 
Don Juan Cantalejo Rebollo ...... .. .... .... .. 
Don Antonio Carrascos a Urrutia .. .. ... .. .. . 
Don Francisco Carrascosa Urrutia .... .... .. .. 
Don Antonio García Navarro .... .... ...... .. .. 
Don Lorenzo Arias Gómez .... .... ... .... .. .. .. 
Don Jesús Bayo Pascual ...................... .. 
Don Tomás Figueroa Saiz .. .... ......... .. .. .. 
Don Mariano Fuente Cañas .. .... ..... : ....... .. 
Don Celedonio Martín González ........... .. .. 
Don Daniel Losa Moreno ....................... . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.780 

4.284 
4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Suelao 
consolidado 

Pesetas 

84.240 

91.188 
91.188 
74.052 

82.836 
76.284 
69.732 
69.732 
69.732 
59.904 
59.904 
59.904 
56.628 

56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 

56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Martín Díaz ........... ....... ........ . 
Don Rafael López Bueno ..................... .. . 
Don Laureano Cortés Romero ... ............. . 
Don Agapito DÍaz Lindo .......... ...... .. .... . . 
Don Adrián P rados Vicente .... ......... ...... . 

SERVI CIOS TECNICOS 

Arquitecto de e O¡¡stntcciolles 

Don Arturo Roldán Palomo . ... .. ..... .. .... ... . 

AGUAS ~VIAJES 

Peones 

Don Mercenario Rodríguez Fernández 
Don Rafael Fuente Garrido ..... .. ..... . ....... . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 

Don Constantino Uría García .... ............. . 
Don Angel Ve1asco de Mingo .............. . .. . 
Don Manuel Caballero Caballero ........... . 
Don Antonio Espinosa Castilla .............. . 
Don Marciano Fernández Filio .... .... ..... . . 
Don Antonio Martos Fernández .............. . 
Doña Josefa Salazar Bonilla ............. .. . .. 
Doña Carmen Martín Urbaneja .... ... ..... .. 

LIMPIEZAS 

Encargado de primera 

Don José Blasco Fernández ......... ........ . 

E~¡cargados de segunda 

Don Fructuoso Priego Domínguez 
Don Clemente Sánchez Alonso .............. . 

Cabos 

Don Juan Moreno Sancho ......... ........... . 
Don Julio Alonso Alvarez ......... ........... . 
Don Gregorio Muñoz Domínguez .......... .. 
Don José Martín García .................... ... . 
Don Cándido Muñoz Fernández ..... ......... . 
Don César Gómez Pavón Alvarez ........... . 
Don José Manuel Ruiz Díaz .... .. ........... . 
Don Manuel Moreno Peña ................. ... . 
Don Enrique DomÍnguez García .............. . 
Don Alejo Felipe Gómez García .......... .. 
Don Marcelo Blázquez García ............... . 
Don Eusebio Antón Garrido ................. . 
Don José Beres Gayoso .......... ............... .. 
Don Julián Acebes Blanco .................... . 
Don Jacinto Estangui Sobrino ............. .. 

Operarios 

Don Antonio Lobato Miranda .......... . ..... .. 
Don Joaquín López Manzaneque .......... .. 
Don Manuel Reñones Oliva .... .............. .. 
Don Angel García García . .................... .. 
Don Enrique Pérez Rodríguez ... ........... . 
Don Mariano Rico Rico ....................... . 
gon Ricardo Furniel Puente .................. . 

on Juan Campos Arosa ....................... . 
gon Esteban Collado Cuadrado ... ..... ...... . 
Don Fernando López Argüelles ... ........... . 
Don Marcial Ayuso Barroso ................. . 

D
on Santiago Tejedor Rodríguez ............ . 
on Jer" G '1 P' D ommo onza ez erez ........ ... ... . 

Don Francisco Trigo Arnal ................... . 

D
on Ramón Casado López .................... . 
on Luis G 'R d ' D arce o nguez .................... . 

Don Eugenio Albendea Martínez ........... . 
Don Cirilo Sanz Aguado ...................... .. 
Don Pablo Ramiro Santos ... ........... ... .. .. 

D
on Mariano Sanz Dávila .... ................ . 
on Florencio V' F 'd D lana ernan ez ............ . 

Don Flores Gamboa Martín ....... ........... .. . 
Don Pedro DÍaz López ......................... .. 

on Fernando López García ......... .. ...... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

12.600 

3.276 
3.276 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

4.788 

4.788 
4.788 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Pesetas 

53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

280.800 

79.560 
56.628 

89.208 
89.208 
89.208 
78.624 
71.568 
68.040 
64.512 
64.512 

121.068 

121.068 
121.068 

85.860 
78.624 
78.624 
78.624 
78.624 
78.624 
75.096 
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
64.512 
60.984 
57.456 
57.456 

79.560 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
69.732 
69.732 
69.732 
66.456 
66.456 
63.180 
63.180 

22 de agosto de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Fernández-Cueva Jiménez ........ . 
Don Antonio Carro Cabrerizo ..... ........... . . 
Don Pedro Fernández García ......... ........ . 
Don Francisco del Río Francisconi ....... .. 
Don Francisco Cruz Cañero .................. . 
Don Ambrosio Belmar Lucas ................ .. 
Don Angel Garrido Sánchez ................ .. 
Don Antonio José Acedo Hidalgo ........ . 
Don José Muñoz Fernández .................. . 
Don Jesús Parra Castro ....................... . 
Don Francisco Pascual López ................. . 
Don Antonio Pintado Escudero ............. .. 
Don Carlos Modesto Velázquez Serna ..... . 
Don Gregorio Parrilla Martínez .......... .... . 
Don Alejo Navarro Morales .... ............. . 
Don Félix Abellán García ................... .. . 
Don Sabino León Montero .... ............... .. 
Don J ulián Soro García ............. ... .. ..... . 
Don Eusebio Araúj o López ................... .. 
Don José Julio Almeida García .............. . 
Don José González Somoza .................... . 
Don Angel Valero García .................... .. 
Don Francisco Vega García ................. . 
Don Macario Blasco Nogales ................. . 
Don Constantino Castejón Pérez .... ...... . . 
Don Antonio Guillén Tapias ................. . 
Don Alejandro Martín Serrano ...... ...... .. . 
Don Marcelino Moreno Morales .. .......... . 
Don Manuel Muñoz Fernández ....... .. ..... . 
Don Elías Murillo Cubero .................... . 
Don Juan Plaza Pulido ... ...................... . 
Don Luis Peña Merino ......................... . 
Don Paulino Silvestre Bris .................... . 
Don Antonio Elvira del Amo .... ............ .. 
Don Manuel Espínola. Acosta .............. ... . 
Don Antonio Esteban Bonilla ..... .......... .. 
Don Mariano García Noguera ... .. .. ...... ... .. 
Don Inocente Garrido Serrano ...... .. ...... . 
Don Félix Peña Martínez .................... . 
Don Francisco Velázquez Belvis ........... .. 
Don Félix Martín Caballero ................. . 
Don Jesús Alonso Martín ....................... . 
Don Jesús Alcoba del Campo ................. . 
Don Emilio Vicente Algarra ............... . .. 
Don Angel Durán González ....... .. ....... .. 
Don Francisco Hidalgo Casanova .......... . . 
Don Sixto García Huertas ................ .... . 
Don Cirilo Barroso Collazo .................... . 
Don Antonio Moreno Tomé .................. . 
Don Antonio Quejido Baquero .... ......... .. 
Don Teófilo Ahijado Badillo ................. . 
Don Luis Mateos del Barrio ................. . 
Don Emeterio Soto Muñoz .............. .. ... .. 
Don José V ázquez Redondo ....... ... .......... . 
Don Miguel Martín Sanz .................. .... .. 
Don Angel Navarro Huelmes .............. ... . 
Don Antonio Rojas Hermúa ............. . .. .. 
Don Baudilio Alaminos y Pascual ........ . 
Don José Luis Madrigal Madrigal ........ . 
Don Ignacio Manzana Romero .............. . 
Don Antonio Martos Cano ................... .. 
Don Benito Mota Collado ..................... .. 
Don Félix Benito Cardenal ..... ............... . 
Don Guillermo Hernanz Carretero .......... .. 
Don José María López López .... ... .......... . 
Don Félix López Mena ......................... .. 
Don Rufino López-Privado Sánchez-Tem-

bleque ......................................... ..... .. 
Don Rufino Pérez García ..................... . 
Don Eugenio Granados Llanos ............. . . 
Don Fausto Díaz Muñoz .................. .... .. 
Don Pedro González DÍaz ... ............ .... .. 
Don J ulián Maroto y Ramírez de Arellano. 
Don Daniel Martínez Peces .. ............. .. . .. 
Don Eloy Guillermo Vicente Sanz ....... .. 
Don Casto L. Vitores Falcón ............. . ... . 
Don Santiago López MartÍnez ...... ....... .. 
Don José Redondo Chimeno ................ . . 
Don Claudio Sanz López ............. ......... .. 
Don Marino Sánchez González ...... ....... .. 
Don José Martín Román .......... ..... ....... .. 
Don J ulián de la Torre M uñoz ............ .. 
Don Desiderio Vicente de la Cerda ....... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consoltdado 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.726 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Pesetas 

63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
56.628 
56.628 
56.628 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
54.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53,352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

743 

Ayuntamiento de Madrid



22 de agosto de 1974 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========================================================================================================;~~ 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

Don Fructuoso I. Zambrano Galán ... . .... . 3.276 53.352 
Don Jesús Ferreiro Yáñez ......... ....... .... . 3.276 53.352 
Don Francisco Martorell Fernández ... . .... . 3.276 53.352 
Don Antonio Pérez Burgos ..... ............ . .. . 3.276 53.352 

SERVICIOS TECNICOS 

Apare/ador de Cementerios 

Don José Blanco Recio ........................ .. 2.739 30.116 

Madrid, 15 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Perito industrial 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, se hace pública la. siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

ASPIRANTE ADMITIDO 

Don Santiago Tejedor González. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 7 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­

curso-oposición para proveer dos plazas de Químicos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, se hace pública la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Joaquín Ansaldo Vega. 
Don Rafael Monroy Fernández. 
Don Arturo Rodríguez Molinero. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 7 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
cur:so-oposicwn para proveer dos plazas de Aparejadores 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Ricardo Cana Sánchez. 
Don Fernando Juaralde Pou. 
Don Rafael Salas Vi eco. 

ASPIRANTE EXCLUIDO POR NO HABERSE PRESENTADO 

A LOS RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don Humberto Fernández Martín. 

Madrid, 7 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a 1 
oposición para proveer veinte plazas de T écnicos de Admi~ 

nistración General (Rama Jurídica) 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Los que figuran colocados por orden alfabético de apellidos COn el 
número provisional qlle se les asigna, a los efectos del sorteo que, 
para determinar el orden en que habrán de actuar en los ejer­
cicios, se establece el~ la base novena de la convocatoria: 

1. Don Teodoro Agustín García. 
2. Don José María Albillos Ferrándiz. 
3. Don Mariano Albillos Ferrándiz. 
4. Doña María de las Mercedes Alonso Alonso. 
5. Don Joaquín Alonso García. 
6. Doña María Isabel Arribas Valiente. 
7. Don Manuel Barroso Gallego. 
8. Don Ramón Beamud Manrique. 
9. Don Fernando Bermejo Cabrero. 

10. Doña María del Carmen Bermejo Cabrero. 
11. Don Braulio Bravo Barrio. 
12. Doña María Isabel Castaños Panero. 
13. Doña Margarita Catarinéu Guillén. 
14. Don José Emilio Cerro Ramos. 
15. Don Fernando Claro Casado. 
16. Don Enrique Conde Manso. 
17. Doña María Jesús de la Cruz del Pozo. 
18. Don José María Curiel Bueno. 
19. Doña María Luisa Paloma Chicote Martín. 
20. Doña Clara Díaz Martínez. 
21. Don Francisco Domínguez Moliner. 
22. Don José Javier Dorda Amat. 
23. Don Leonardo José Fernández Blasco. 
24. Don Eusebio Fernández Tomé. 
25. Don Camilo Fernández Yanes. 
26. Doña Aurora Fragoso Recio. 
27. Don Fernando Gala Escribano. 
28. Don Ramón Gallego Gil. 
29. Don Gregario García Aparicio. 
30. Don Fernando García Martín. 
31. Doña M,aría Belén García Puente LiIlo. 
32. Doña Carmen Gil Castronuño. 
33. Doña Alicia González Avia. 
34. Don Jesús Gutiérrez Araque. 
35. Doña María de los Angeles Gutiérrez F raile. 
36. Doña María del Sagrario Hernández Larrea. 
37. Don Antonio Hernández Tejedor. 
38. Doña María del Carmen Herrera Fuster. 
39. Doña Rosa María Hontecillas Hernando. 
40. Doña María Teresa Huidobro Infante. 
41. Doña María Montserrat Iglesias y de Guisasola. 
42. Don Eduardo Juanco Azcárate. 
43. Doña María de la Concepción López T erradas Covisa. 
44. Don Enrique López de Zafra. 
45. Don José María Lucena Bonny. 
46. Doña María Jesús Luna Añaños. 
47. Don Hilario L10rente García. 
48. Don Julián Martín Hernández. 
149. Don F;rancisco M'artín Rodríguez. 
SO. Doña María Juana Martínez Aníbal Alvarez. 
51. Don José Luis Marrero Cabrera. 
52. Doña Felisa Medina Martín. 
53. Doña María de las Mercedes Mejías GÓmez. 
54. Doña María del Pilar Meler San vicente. 
SS. Don Miguel Angel de Miguel de Miguel. 
56. Doña Carmen Molero Gómez Elegido. 
57. Doña María Luisa Malina Gil Díez. 
58. Don Felipe Montero Pérez. 
59. Don Juan Angel Montis Sainz de los T erreros. 
60. Don Leocadio Manuel Moreno Cuñat. 
61. Don Paulina Muñiz Martínez. 
62. Don Carlos Muñoz Rodríguez Solano. 
63. Doña Blanca Olías de Lima Gete. 
64. Don José Luis Pascual Martínez. . 
65. Doña María de los Dolores Pastor Gómez CorneJo. 
66. Don Francisco Javier Pedreira Andrade. 
67. Don Manuel Pleguezuelos López. 
68. Doña María del Pilar Porta Yustas. 
69. Don Román Portillo Benito. 
70. Doña Teresa Raya Medina. 
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71. Doña Josefa Reino García. 
72. Doña Blanca Riaza López. 
73. Don Agustín María Rodríguez Besné. 
74. Doña María Aurora Rodríguez Montero. 
75. Don Rodolfo Rubia Nieto. 
76. Doña Julia Ruiz Carrillo. 
77. Don Ricardo José Ruiz Ortega. 
78. Doña Carmen Ruiz Gálvez Priego. 
79. Doña María de la Concepción Ruiz Tato. 
80. Doña María del Carmen Sampedro Corral. 
81. Doña María del Pilar Santana de Mena. 
82. Don Sixto Santolino Martín. 
83. Don Rafael Sarandeses Astray Caneda. 
84. Doña María de la Concepción Sanz Rodero. 
85. Don Victorio Serrano García. 
86. Doña María Teresa Sierra Abad. 
87. Don Pedro Valles Tormo. 
88. Doña María del Mar Vanaclocha Bellver. 
89. Doña María Teresa Josefa Vega Crespo. 
90. Doña María Isabel Vega Pita. 
91. Doña María Isabel Vega Quejido. 
92. Don Roberto Jaime Velázquez Martín. 
93. Don Antonio Vivó Paco. 
94. Doña María J esús Zorita Vicente. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por 110 haberse presentado a los reconocimientos médicos: 

Don Francisco Javier Alfara Roa. 
Don José Ramón AlrnQguera Fernández Montes. 
Don Fabio Balbuena Domínguez. 
Don Manuel Cabañero García. 
-Don Javier Carbayo Martínez. 
Don José Luis Ceballos Acha. 
Doña María Teresa Díez Iturrioz. 
Doña Margarita E scalada Ruiz Falcó. 
Doña María del Rosario Fernández González. 
Doña María del Pilar de Fuentes Bardaj í. 
Doña María del Carmen García Navarro. 
Don Victoriano García Bote. 
Doña Pilar López Colmenarejo. 
Don Luis Marcos Sanz. 
Don Angel César Martínez Conde Ibáñez. 
Doña María del Pilar Martínez Martínez. 
Doña Lucía Merino Merchán. 
Don Ramón Muñagorri Triana. 
Don Jaime Ovilo Cuéllar. 
Doña María del Carmen Pascual Montero. 
Don José Félix Portillo Puertas. 
Doña María Teresa Rodríguez Pechín. 
Doña Rosario Segura Graíño. 
Doña Margarita Tradacete Montero. 
Doña Ana Valcárcel Ferreiro. 
Don Eugenio V ázquez Barahona. 

Madrid, 7 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Resolución del A yuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 21 plazas de Mozos de grúas 

municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Anselmo Arribas A vendaño. 
2. Don Antonio Bahón Martín. 
3. Don Fermín Bonilla GÓmez. 
4. Don José Cabeza Casanueva. 
5. Don Tomás Carbonell Garoz. 
6. Don Pedro Delgado García. 
7. Don José Dodero Beltrán. 
8. Don Antonio Fidalgo Bonillas. 
9. Don Pedro Fuentes Fernández. 

10. Don Miguel Galán Fernández. 
1I. Don Luis García Sancho. 
12. Don Mariano González Alonso. 
13. Don Alfonso Gordo Martín. 
14. Don Manuel Guijarro Coronado. 

15. Don Segundo Herán García. 
16. Don Jesús Fernando López Rodríguez. 
17. Don Daniel Losa Moreno. 
18. Don Justiniano Martín Fernández. 
18. Don Olegario Martín Herráez. 
20. Don Ataúlfo Martín Martín. 
21. Don José Luis Martínez Sanz. 
22. Don Félix Matesán Martínez. 
23. Don Maximino Moreno Grande. 
24. Don J ulián Obispo Alcacer. 
25. Don Agustín Obispo Alcacer. 
26. Don Florencia Palacín Hernández. 
27. Don Martín Ramos Hernández. 
28. Don Agustín Rivera García. 
29. Don José Carlos Romero Villalba. 
30. Don Jesús Sáez Tornos. 
31. Don Francisco de Santos Rubio. 
32. Don Juan Sanz Heras. 
33. Don Dionisia Sanz Merino. 
34. Don Nemesio Serrano Villafranca. 
35. Don Francisco Torrenova Mancebo. 
36. Don Anacleto Trigo Belinchón. 
37. Don Francisco Valero Piqueras. 
38. Don Francisco Vargas Rodríguez. 
39. Don Maximiano Vaquero Celada. 
40. Don Isidro Vidal Lorenzo. 
41. Don Leopoldo Zardaín Pérez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

P or 110 haber alcanzado la talla mínima exigida, de 1,650 metros: 

Don Alfonso Catalina Lacabra. 
Don Pedro Colilla Valero. 
Don Angel DoriJénech GÓmez. 
Don Pedro Fernández García. 
Don Pablo González Fernández. 
Don Domingo Hermoso Sanjuán. 
Don Carlos Hernando Herranz. 
Don Angel Herrera Casado. 
Don Policarpo López Sánchez. 
Don Rufino Martín Pérez. 
Don José Antonio Menéndez Par rondo. 
Don Hipólito Meneses Márquez. 
Don Manuel Monzón Lerma. 
Don Esteban Moracho Cortijo. 
Don Julio Muñoz López. 
Don Felipe Olmo Espinal. 

P or 110 haber se presentado al reconocimiento médico y medición 
de talla: 

Don Isidoro Bracero Portillo. 
Don Pedro Luis Bravo Otero. 
Don Emilio Briceño Corroto. 
Don Pedro Calderón Bernardo. 
Don Jesús Cañamares Alonso. 
Don Agustín Cobas Campos. 
Don Teodoro Corrales Sánchez. 
Don Eugenio Díaz García. 
Don Manuel Escobar López. 
Don Justino Familiar Troitiño. 
Don José Fernández González. 
Don Juan Fernández Traba. 
Don José Galán Ranola. 
Don José Gómez Díaz. 
Don Gabriel González Crespo. 
Don Santiago González Varas. 
Don Angel Grande Bravo. 
Don Julián Herranz Herranz. 
Don José Linares Bejarano. 
Don Cándido López Herrera. 
Don José Antonio Lozano Heras. 
Don Luis Ludeña García Rico. 
Don Dionisia Lumbreras Márquez. 
Don Miguel Martín Sanz. 
Don Fernando Martínez Cepero. 
Don José Matamala Martín. 
Don Modesto Medina Serrano. 
Don Isabelino Mínguez Sánchez. 
Don Antonio Moreno Tomé. 
Don Tomás Núñez Martín. 
Don Dimas Peláez Navero. 
Don Juan José de la Peña Rojo. 
Don Ildefonso Pérez Vadillo. 
Don Mariano Ramírez Agüero. 
Don José Antonio Ricoy Otero. 
Don Antonio Rodríguez Lillo. 
Don Pablo Sánchez González. 
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Don Luis Suárez Rodríguez. 
Don José Timón Rodríguez. 
Don José Luis Torres Delgado. 
Don Manuel Vega Gallego. 
Don Cirilo Vicente Sanz. 

Madrid, 7 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

e oncurso para la concesión de la explotación de instala­
ciones frigoríficas en el Mercado Central de Pescados 

Tipo : 120.000 pesetas. 
Plazos: El de concesión se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de mensualidades adelantadas, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina- el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de concesión de la explotación de instalaciones frigoríficas en el 
Mercado Central de Pescados, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el canon de ... (en letra) pesetas 
anuales, fijando un precio de ... (en letra) pesetas por kilo­
gramo de hielo, y las siguientes tarifas por utilización de las 
cámaras ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata­

ción de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boltín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un colector 
en la zona Sur (segunda fase), desde la carretera de Vallecas­
Villaverde hasta el Arroyo de la Gavia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de juguetes 
con destino a hijos de funcionarios municipales para el próximo 
año 1975. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral. el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cerramiento de la tapia de la 
Casa de Campo (zona Sur). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Cafeterías Morrison, S. A., proyecta establecer una discoteca en 
la casa número 13 de la calle de los Arapiles. 

Don Alejandro Sangrador Trigos proyecta reparar un ascensor 
en la casa número 10 de la plaza de Chamberí. 

Don Francisco Algaba Serrano proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 97 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Don Demetrio García Matesanz proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza ~ita en el Mercado de San Fernando, 
puesto números 66 y 67. 

I S I A . t I ascensores en Edificadora Españo a, . . ., proyecta lllS a ar d 
una casa sin número de la calle del Liceo (Parque del Conde e 
Orgaz). 

Don Facundo Pedrero López proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 6 de la calle del Sorbe. . • 'ta 
, . V' l' u carn1cena Sl Don Vlctor Agu1rre azquez proyecta amp lar s 

en el Mercado de San Pascual, puesto número 52. , de 
Euro-Bebé, S. A., proyecta establecer una oficina y almacen 

cunas en la casa número 16 de la calle de Martín Machío. 
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La Peninsular Hermanos Alcalde, S. A., proyecta ampliar su 
almacén de papel sito en una casa sin número de la calle de Trespa-

derne, naves K y E. . 
Don Miguel González Beoriz proyecta instalar un depósito de 

fllel-oil en la casa número 34 de la calle de Monte Esquinza. 
Don José Barrero Parrondo proyecta ampliar su lechería sita 

en la casa número 5 de la calle de Monte Esquinza. 
Don Cándido García Serrano proyecta establecer una repostería 

en la casa número 59 de la calle de Eugenia de Montijo. 
Don Santiago Valle Hernández proyecta ampliar su pescadería 

sita en el Mercado de San Isidro, pue~to número 26. 
Don Cándido San Román Carbajo proyecta ampliar su carnicería 

sita en el Mercado de San Isidro, puesto número 46. 
Don Fernando Pérez Arenaza Sierra proyecta establecer una 

oficina de planos y fotocopias en la casa número 12 de la calle del 

Doctor Fleming. 
Edificadora Española, S. 1. A., proyecta instalar aire acondicio­

nado en una casa sin número de la calle del Liceo (Parque del Conde 

de Orgaz) . 
Edificadora Española, S. 1. A ., proyecta establecer unas oficinas, 

saneamiento y protección contra incendios en una casa sin número 
de la calle del Liceo (Parque del Conde de Orgaz). 

Edificadora Esp"ñola, S. 1. A., proyecta la instalación eléctrica 
en una casa sin número de la calle del Liceo (Parque del Conde 
de Orgaz). 

Don Fidel López Ruiz proyecta establecer un almacén de produc­
tos elaborados del cerdo en la casa número 45 de la calle del 
Puerto Alto. 

Truniger, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
maquinaria de oficina en la casa númerQ 3 de la calle de Brígida 
Alonso. 

Miele, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 2 de la avenida de Betanzos. 

Don Juan Payo Martín proyecta ampliar a droguería y perfu­
mería su ferretería sita en la casa número 5 de la calle de Andévalo 
(poblado de la Paz) . 

Don José Luis Zurita Méndez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 26 de la calle del General Margallo. 

Don Lucio Antón Santos proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 47 de la calle de José del Pino Jiménez. 

Don José Oreja Vicente proyecta establecer un almacén cerrado 
de loza y cristal en la casa número 29 de la calle de Francisco 
Laguna. 

Tiuna, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 53 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Silvestre Pérez Ruano proyecta establecer una droguería, 
perfumería, librería, papelería y venta de papeles pintados en la 
casa número 47 de la calle de José del Pino Jiménez. 

Distribuidores Automáticos Madrileños, S. A., proyecta ampliar 
su oficina y depósito sito en la casa número 5 de la plaza de Verín. 

Pang Ibérica, S. A., proyecta establecer una exposición y al­
macén de material vulcanizante en la casa número 4 de la calle de 
San Lamberto, bloque 7. 

Doña Erundina Borbolla de la Vega proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 72 de la calle de Narváez. 

Doña Angeles Granados Martínez proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería, 
Puesto número 35). 

Don Francisco Corral J aquete proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto número 18. 

Don Francisco García Prieto proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de la Guindalera, puesto números 27 y 28. 
. Don Vicente Fernández Sierra proyecta ampliar su salchichería 

sIta en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 2, manzana 4. 
Duna, S. A., proyecta establecer un garaj e aparcamiento en las 

calJes Dos y Cuatro (barrio del Pilar). 
Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 

en la caBe de Casimir o Escudero, esquina a la del Halcón. 
Don Luis Gómez López proyecta establecer un taller de carpin­

tería de aluminio en la casa número 32 de la caBe del A ve María. 
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pon José María Liébana Carracedo proyecta ampliar su man­
tequería y salchichería sita en la casa número 19 de la calle de Blasco 
de Garay (galería, puesto número 15). 

Don Angel Navarro Fernández proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 45 de la talle de las Huertas. 

Don Ricardo Madrid Martín proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 150 de la calle de Antonio 
López. 

Don Juan Antonio Fernando Peñaranda proyecta establecer un 
café bar en la casa número 15 de la calle de las Aguileñas. 

Doña Carmen García Pueyo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 24 de la caBe de Clara del Rey. 

Don Abilio Ayuso Tabanera proyecta establecer un taller de 
broncista en la casa número 4 de la calle de Doña Urraca. 

Don Narciso Ruizo López proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la calle 
Cuatro. 

Don Juan Rubio Fraile proyecta establecer un café bar en la 
casa número 4 de la calle del Arroyo Bueno. 

Don Luis Belar Gabaú proyecta establecer la elaboración de 
horchata en la casa número 2 de la calle de Andrés Borrego. 

Don Víctor de las Heras Vallejo proyecta establecer un bar en 
la casa número 13 de la calle de Madrigal de la Vera. 

Laurak, S. A., proyecta establecer un almacén de repuestos 
y maquinaria en la casa número 6 de la travesía del Olvido. 

Don Jesús María Llánez Padrón proyecta establecer un alquiler 
y compraventa de automóviles en la casa número 8 de la calle del 
Buen Gobernador. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transfortnación 
en la casa números 39 y 41 de la calle de Mirabel. 

Don Esteban Rodríguez Estorch proyecta instalar aire acondi­
cionado en su tienda sita en la casa número 14 de la calle de 
Preciados. 

Don Roberto Domínguez Pastor proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 15 de la calle de Leonor González. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos torres de 
enfriamiento en la casa número 46 de la calle de Orense. 

Don Balbino Acosta Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 41 del camino 
bajo de Palomeras. 

Don Juan Peral Solís proyecta ampliar su tienda de comestibles 
sita en la casa número 25 de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Don Pablo Casillas Sanchidrián proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 4 de la calle de Hortaleza. 

Don José López Cidre proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 99 de la calle del Lago Constanza. 

Don Adrián Nogales Romojaro proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 28 de la calle de Santa Isabel. 

Don Anastasio Torija Arroyo proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 96 de la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera (galería, puesto número 6). 

Don Pablo Gargantilla Jiménez proyecta ampliar su salchichería 
sita en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería, 
puesto número 11). 

Don José María la Torre García proyecta establecer un taller 
de instalaciones eléctricas en la casa número 24 de la calle del 
Mar Menor. 

Doña Valentina Domínguez Talaván proyecta establecer un gara­
je en la casa número 12 de la calle de María Antonia. 

Don Aurelio Gómez Arranz proyecta ampliar su lechería sita 
en el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto número 16. 

Don José Salvador Añino proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 2 de la avenida de Nuestra Señora de 
la Luz, tienda número 6. 

Casa Regional de Valencia proyecta establecer su domicilio social 
en la casa número 58 del paseo del Pintor Rosales. 

Don Federico Martín Martín proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 19 de la calle de la Isla Graciosa. 

Folcra, S. A., proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 31 de la calle de Esteban Collantes. 
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Don Eugenio López López proyecta ampliar su tienda para la 
venta de papeles pintados y artículos de limpieza sita en la casa 
número 3 del camino de Fuencarra1, bloque 1. 

General Ibérica de Inversiones, S. A., proyecta establecer un 
edificio de oficinas con garaje en la casa número 8 de la calle de 
Zurbano. 

.Doña Prudencia Córdoba Torres proyecta ampliar a bar su taber­
na sita en la casa número 3 de la calle de los Pinos Alta. 

Doña María de los Angeles Esteso Marcos-Pe1ayo proyecta am­
pliar su laboratorio de especialidades farmacéuticas sito en la casa 
número 16 de la calle de Nieremberg. 

Don Pedro Romero Patiño proyecta ampliar su abacería sita en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 6. 

Don Sebastián García Chapina1 proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 21 de la calle del Tribu1ete. 

Don Antonio Ortega Baeza proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Mude1a, local número 210. 

Don José Carlos Garrido Rodríguez proyecta establecer un taller 
y venta de maquinaria en la casa número 49 de la calle de Prudencio 
Alvaro. 

Don Isidro García Fernández proyecta establecer una bodega 
en el bloque 103, local número 255, de la ronda del Sur (Poblado 
de la Paz). 

Don Felipe González Cruzado proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 58. 

Fi1mófono, S. A., proyecta instalar un cinematógrafo en la casa 
número 35 de la avenida de José Antonio. 

Don Mariano Martín Martín proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería, puesto 
númerO 10). 

Don Miguel Rodríguez San Román proyecta ampliar su carni­
cería sita en el Mercado de San Isidro, puesto número 39. 

Don Primitivo Rodríguez Pérez proyecta establecer un jardín 
y venta de plantas y flores en la casa número 10 de la calle de 
Angel Beato. 

Don Gustavo Rodríguez Ordóñez proyecta ampliar su carni­
cería sita en el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto número 3. 

Don Daniel Barrios Heras proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la calle de 
Fuencarra1 (galería de alimentación, puesto número 26). 

Don Urbano Gómez Sanz proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de hostelería en la casa número 30 de la calle de 
Antoñita Jiménez. 

Don Felipe Mateo Herrero proyecta ampliar su salchichería sita 
en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería, puesto 
número 37). 

Don Inocencio Lorde1 Lorde1 proyecta ampliar su canicería sita 
en la casa número 3 de la calle de los Marianistas (galería, puesto 
número 8). 

Don Víctor Elipe Biceras proyecta ampliar su carnicería sita en 
la casa número 3 de la calle de los Marianistas (galería, puesto 
número 16). 

Don Federico Ibáñez Parro proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de San Isidro, puesto número 52. 

Don Andrés López Sánchez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 12 de la calle de 
Andrés Borrego. 

Don Pedro Martín Moronta proyecta establecer una pollería 
y huevería en el bloque 1 de la calle de Mudela, local número 209. 

Don Félix Díez H errero proyecta establecer una pollería y hue­
vería en el bloque 104 de la calle de Mestanza, local número 194. 

Don Antonio Alonso García proyecta establecer un depósito 
cerrado de herramientas y material para la construcción en la casa 
número 5 de la calle de Enrique Fuentes. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., proyecta establecer 
un parque de camiones en la carretera de Vallecas a Vicá1varo, 
kilómetro 3. 
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Auxiliar de Instalaciones, S. A., proyecta establecer unas ofici 
t 1 'd . 1 f ., nas con ven a y a macen e accesorios para ca e aCClOn, fontanería . 

d·· d 1 '20 y alfe acon IClOna o en a casa numeros y 22 de la calle de J . 
de la Vera. aralZ 

Industrias Aplicadas para el Deporte, S. L., proyecta estable 
un taller de confección de artículos de materias textiles en la cer 
número 1 de la calle de E1vira. casa 

Don Juan Barroso Rodríguez proyecta establecer un Cocedero 
y envasado de altramuces en la casa número 23 de la cal1e d 1 
General Pintos. e 

Comercial Técnica Hospitalaria, S. A., proyecta establecer un 
almacén de muebles con taller de reparación en la casa número 12 
de la calle de la Vereda del Carmen. 

Don Cristino Guerrero García proyecta establecer un tal1er de 
barnizado de muebles en la casa número 15 de la calle de la Virgen 
del Portillo. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 10 de la avenida de Nazaret. 

Don Rafael Abati Chiqueri proyecta establecer un taller mecáni. 
co en la casa número 23 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 112 del paseo de la Castel1ana. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 40 
de la avenida de Cantabria, bloque 38. 

Cypsa proyecta ampliar con aire acondicionado sus oficinas sitas 
en la .casa número 61 de la calle de Va1derribas. 

Don Juan Bocos Curbet proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 31 de la calle de Santa María Magdalena. 

Don Manuel Taba1es Castro proyecta ampliar su fábrica de 
muebles sita en la casa número 77 de la calle de Ofelia Nieto. 

Stade, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 5 de la avenida del 
Mediterráneo. 

Muebles Tarragona proyecta establecer una exposición y venta 
de muebles en la casa número 16 de la calle de Maqueda. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en la casa números 20, 22 y 24 de la calle del Pez 
Volador. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
ft~el-oil en la casa número 9 de la calle de Jesús Aprendiz. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 2 de la calle de Jericó. 

Construcciones Sánchez-Peña, S. A., proyecta establecer un 
aparcamiento en la casa número 33 de la calle de los Hermanos 
Miralles. 

Don Ramón Soto Palacios proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 4 de la calle del Azulejo. 

Don Eduardo Rodríguez Palomeque proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 26 de la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo (galería, puesto número 59). 

Don Carlos Miguel Martínez Rodríguez proyecta establecer un 
estudio fotográfico con laboratorio en la casa número 26 de la calle 
de Boldano. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 38 
de la avenida de Cantabria, bloque 37. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 44 
de la avenida de Cantabria, bloque 42. 

Don Ildefonso ViJlán Carmenado proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de embutidos en la casa número 74 de la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días nat urales, a contar ~esde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaCIOnes 

pertinentes. 
. gene· 

Madrid, 22 de agosto de 1974.-P. A . del señor Secretano 
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 
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